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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rebu (Q. D. G .í, Regente d d  .Reino, y j»  Angosta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su■ importante saino, excepto 
S. A. la Infanta Doña Eulalia, acerca de cuyo estado el Jefe Superior ce 
Palacio comunica á esta Presidencia, con fecha; 2 1 --del actual, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Doctor D. Esteban Sánchez de Ocaña, Decano de. la 
Facultad de la Real Cámara, me.comunica en este día el parle siguiente: 

.Excmo. Sr.: S. A. R. la Infanta Doña Eulalia pasó todo el día de 
ayer con las molestias propias de su enfermedad, siendo menor el recargo 
febril de la noche. La mañana de hoy ha sido algo más tranquila que la 
anterior; continuando, por lo demás; sin complicación.:la marcha del pade
cimiento.» .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES 
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado emitió en 3 de 

Noviembre último' el siguiente dictamen en el. expediente promovido 
por Pedro García González, á nombre de su hijo Juan, mozo del se
gundo reemplazo do 1885 por el cupo de Cuevas oe San Clemente, re- 
clamando contra el fallo por el que la Comisión permanente de esa pro
vincia desestimó la instancia en que aquél solicitó la inclusión de Cipria
no Ibáñez lleras en el alistamiento de dicho pueblo.

«Excmo. Sr.: La. Sección ha examinado el expediente adjunto pro
movido por Pedro García González?, padre de Juan, alistado para el se
gundo reemplazo del Ejército de este año, en solicitud de que se anulen 
los fallos en que elAyuntam iento ¿e Cuevas de San Clemente y la Co
misión provincial de. Burgos desestimaron su instancia para que se inclu
yera en el alistamiento, en la forma señalada en el art. 80 de la ley de í i  
de Julio último, á*Cipriano Ibáñez Heras, que siendo natural del pueblo 
no fué comprendido en los'reemplazos anteriores, y para que se aplicasen 
al.hijo del recurrente los beneficios del art. 31.. •

Señala García como infringidos por los dos fallos .el expresado a r
tículo -30, el núm. 5.° de cada uno de los artículos 40 y 60, y el párrafo 
primero del art. 61.

El Ayuntamiento fundó su resolución en que la madre de Cipriano 
Ibáñez\ Heras residía en Membrillas de Lara hacía más de dos años ; 
en qufr el mozo se ausentó de-Cuevas con más de seis de anterioridad; 
en que se tenia conocimiento de que en el año precedente solicitó que se 
le, alistara en.el primero de aquellos pueblos, y en que no constaba si lo 
había sido en él ó enqotro en que residiera.

La Conñsión provincial confirmó tal fallo aceptando sus fundamentos, 
y añadiendo que no era de la competencia del Ayuntamiento que lo 
dictó resolver si el denunciado cumplió en Membrillas el deber que le 
imponían é imponen las leyes.

Con las certificaciones unidas al expediente se demuestra que Ibáñez 
fué comprendido én el alistamiento de Cuevas para el reemplazo de 1884, 
y serie excluyó d eé l á petición de. 'los demás mozos; que solicitó verbal- 
niente su inclusión en el del primer reemplazo de este año, y fué desesti

mada su instancia en sesión celebrada por el Ayuntamiento en 27 de Di- j 
ciernbre de 1884, ya por lo que anteriormente se había resuelto, y ya 
también porque á la sazón hacía más de cinco años que faltaba del pue
blo, hallándose su madre, que es viuda, domiciliada en el término de 
Membrillas de Lara 19 meses antes.

Hay además en el expediente un informe del Secretario del Ayunta
miento de Cuevas, presentado,” según dice, en descargo de su conciencia, , 
en que afirma que además de la inútil gestión de Ibáñez en aquel pueblo, 
procuro que so le incluy era en el alistamiento de Membrillas de Lara 
para el primer reemplazo de 4885 sin resultado; porque e l  Alcalde se 
negó á admitir su instancia, lo que dió lugar á que se quejara á la Co
misión provincial, sin éxito también, porque aquella Autoridad informó 
que no existía ninguna pretensión con respecto al interesado.

La Sección, en vista de estos antecedentes, entiende que el Ayunta
miento de Cuevas deJSan Clemente infringió en su día el núm. o* del a r-ri 
tí culo 48 de ia ley de 8 de Enero de 1882, y últimamente el mismo nú- 
mero del art. 40 de la de 11 de Julio de 1885, y que la Comisión provin- > 
cial incurrió en la misma falta al resolver la reclamación de Pedro 
García González.

Eli tal concepto proce cíe anular ambos fallos en los términos que se 
verá después. ' ,
• La primera de dichas Corporaciones y su Secretario se hán hecho 

en rigor merecedores de que se les imponga la multo, que determinan el 
artículo 53 de ia ley de 8 de Enero de 1882 y el 45 de la hoy vigente.

En una y otra, al establecer la clasificación de los mozos, se probuso 
el legislador que todos cuantos se hallaran.con respecto á un pueblo en 
cualquiera de las condiciones que menciona, se incluyeran en el alista
miento del mismo, sin perjuicio de las competencias que pudieran susci
tarse, en cuyo caso hay que atender con preferencia al orden en que 
van señaladas tales condiciones.

Aquí, pues, resulta la infracción que arriba queda apuntada, p o r- ; 
que Ibáñez nació en Cuevas de San Clemente: mas como el Ayuntamiento 
obró de buena fe, una vez que lo incluyó en el alistamiento para el 
reemplazo de 1884, y que por un error,, en que incurrió también la Co
misión provincia], creyó que sólo en Hembrillas de Lara debía el mozo 
ser inscrito, podría Y. E. por equidad dispensarle del pago de la multa 
que de otra suerte debía satisfacer, pero apercibiendo severamente a la 
Corporación y á su Secretario. i .

En distinto caso se halla el Ayuntamiento de Hembrillas de Lara,, S í
es exacto, como se afirma, que la madre del mozo reside en su término, 
era forzoso que lo inscribiera en los alistamientos dedos años anteriores 
y en el último, y si faltó á este deber, habrá incurrido con su Secretario 
en la responsabilidad de que se ha hecho mérito, ó acaso en la que pue
den exigir los Tribunales si de las diligencias que haga instruir el Go
bernador, con presenciado los datos del expediente, resulta fraudulenta 
la omisión.
5 En cuanto á Cipriano Ibáñez Heras no sería justo aplicarle la pena 
que establece el art. 30. Incluido en el ahstamiento. para 4884 en Cuevas, 
eliminado de él á instancia de otros y desestimada su pretensión para que 
so le comprendiera en el siguiente, no es extraño que dejara de pre
sentarse después porque podía considerarse libre de responsabilidad. 
Además, el informe de que se ha hecho mérito produce la convicción 
moral de que procuró que se le alistase en Hembrillas:.* R m-NC bri

No debe, sin embargo, quedar libre de la obligación que le impone 
la ley, y por tanto procedo que se le mande incluir en e l alistamiento de 
Cuevas para el segundo reemplazo de esto año, oyéndole las exenciones 
quo alegue. . . v

En medio de todo es cierto que Pedro García González denunció la
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existencia de un mozo que no habiendo sido comprendido 
en los alistamientos de los años correspondientes no se pre
sentó para hacerse inscribir en el de que ahora se trata; y 
por tanto, si aquel mozo resulta útil para el servicio, 
debe concederse al denunciador el beneficio que pretende.

En resumen, opina la Sección:
1.° Que deben declararse nulos los fallos reclamados, 

y mandar que Cipriano Ibáñez Heras sea incluido en el 
alistamiento de Cuevas de San Clemente para el segundo 
reemplazo"de este año, oyéndole las exenciones que alegue:

2.® Que si este mozo resulta útil, tiene derecho el hijo 
de Pedro García González á que se le aplique el art. 31 de 
la ley:

3.a Que si V. E. lo estima oportuno, puede dispensarse 
al Ayuntamiento de Cuevas la gracia de que no satisfaga 
la pena en que ha incurrido, sustituyéndola con un severo 
apercibimiento á la Corporación y á su Secretario:

4.® Que en el caso que se indica en el cuerpo de este 
informe, el Ayuntamiento de Hembrillas de Lara y su Se
cretario habrán incurrido en responsabilidad, y deben ins
truirse sobre ello Jas oportunas diligencias:

ti.0 Que se diga á la Comisión provincial de Burgos 
cuál es el sentido del art. 40 de la ley para que cuide de 
su exacta aplicación.

Y hahicndo tenido á bien S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, resolver de conformidad con el prein
serto dictamen, de Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos cor respondientes. Dios guardo á Y. 8. 
muchos años. Madrid 10 de Febrero de 1888.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente ins
truido en esa Dirección general con motivo de la consulta 
hecha por el Gobernador civil de la provincia de la Coru- 
ña á causa de las dificultades que se ofrecen á los Ayun
tamientos para emplazar los nuevos cementerios á las dis
tancias marcadas en la Real orden de 19 de Mayo do 1882; 
oído el parecer del Real Consejo de Sanidad y de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado, y teniendo en con
sideración la urgencia de resolver la indicada consulta, 
dando con ello solución á las muchas dificultades que de 
Indole parecida surgen continuamente en las provincias, 
cuyos Ayuntamientos tienen su población diseminada en 
caseríos, parroquias y barrios separados entre sí; y aten
diendo, finalmente, á que la ampliación que para las dis
posiciones relativas á inhumaciones y exhumaciones pro
pone la Sección de Gobernación del referido Consejo de 
Estado han de tenerse en cuenta en la ley de Sanidad, 
cuya preparación y estudio permite más amplitud de 
tiempo; la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por ese Centro directivo, se ha 
dignado mandar que para autorizar las construcciones de 
nuevos cementerios, tanto en la Coruña como en las de
más provincias, se observen las siguientes prescripciones 
de carácter gen eral:

Primera. Para construir nuevos cementerios será pre
cisa la autorización del Ministro de la Gobernneión, pre
vio el oportuno expediento y dictamen razonado del Real 
Consejo de Sanidad.

Segunda, Este expediente se instruirá por los respec
tivos Ayuntamientos, oyendo á la Junta municipal do Sa
nidad y Cura párroco.

Tercera. Se liarán,constar en el mismo por medio del 
oportuno plano, autorizado por un Arquitecto, Ingeniero 
ó Maestro de obras, si en la localidad no hubiese de los 
primeros, la superficie del cementerio en proyecto, dis
tancia media de la población, orientación contraria á los 
vientos que más comunmente reinen en la localidad, fija
ción de rumbos con gran precisión, y especificando las 
condiciones geológicas del terreno.

Cuarta. A estos datos deberá agregarse el informo do 
dos Médicos, en-que se hagan constar las condicionas hi
giénicas del nuevo cementerio, su poximidad á los ríos más 
inmediatos, acueductos, manantiales, lagunas, ele., y 
cuanto sea conveniente para poder apreciar las buenas ó 
malas condiciones del sitio elegido para establecerlo.

Quinta. Se unirá al expediente certificado expresivo 
del número de defunciones ocurridas on el último dece
nio, deduciéndose de él el de cadáveres quo corresponda 
al año com ún/

Sexta. Informe razonado del Ayuntamiento, referido 
á los años que podrá utilizarse el nuevo cementerio, dado 
el número de cadáveres que haya que inhumar en cada 
año.

Séptima. La capacidad del cementerio deberá ser bas
tante para que pueda utilizarse, cuando menos, por el es
pacio de 20 años sin necesidad de remover los restos 
mortales.

Octava. Hechos constar estos datos en el proyecto, y 
levantarlo el oportuno plano de edificación, marcando el 
perímetro que se destine á la Capilla, habitación del Ca
pellán y empleados del cementerio, depósito de cadáveres,

almacén de efectos fúnebres, sala de autopsias, y cerca 
destinada al sepelio da los que fallezcan fuera de la Reli
gión Católica, se pasará todo lo actuado al Gobernador, 
para que después de oir á la Junta provincial de Sanidad 
y al Arquitecto de la Diputación, lo eleve á la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad.

Novena. No se dará curso por la Autoridad superior 
de la provincia á ningún proyecto de construcción de 
cementerio si el lugar propuesto para emplazarlo no dis
ta cuando menos dos kilómetros de la última casa de la 
población en el caso de que ésta sea ó exceda de 20.000 
habitantes. En las de menor vecindario podrán construir
se á 1.000 metros de distancia si el conso no es menor de 
ü.OOO habitantes, y si lo fuere, á 500 metros.

Décima. Dada la formación de algunos términos m uni
cipales cuyo vecindario ¿n vez de tener sus habitaciones 
agrupadas están esparcidas por todo él, sin que pueda ele
girse terreno que diste de todas las edificaciones la distan
cia marcada en las disposiciones precedentes, el Gobierno 
podrá autorizar la reducción de conformidad con lo que 
propongan ios Ayuntamientos y Juntas de Sanidad, aun
que eligiendo en todo caso el lugar más á propósito, y que 
resulte equidistante de todos los casorios.

Undécima. Llegado el expediente á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, ésta lo pasará al Real Con
sejo de Sanidad del Reino para que informe cuanto se le 
ofrezca y parezca acerca del proyecto y sus condiciones 
higiénicas; y oído el dietámen del expresado cuerpo, con
sultará con S. M. la aprobación ó lo que creyere más jus
to ó conveniente.

Duodécima. Quedan derogadas todos las circulares y 
Reales órdenes dictadas acerca de la construcción de ce
menterios que estén en oposición con lo dispuesto en la 
presente. La Dirección general de Beneficencia- y Sanidad 
promoverá el oportuno expediente para que, oídas las 
Autoridades y Corporaciones que deben intervenir en el 
asunto, se apruebe por S. M. un reglamento general del 
orden y régimen interior do ios cementerios, recopilando 
ó reformando las disposiciones que actualmente están en 
vigor.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Febrero de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en Canet de Mar 
por consecuencia del recurso de alzada interpuesto por 
D. Salvador Font y D. Jaime Cantallops contra el acuer
do de la Comisión provincial que declaró la validez de las 
mismas,.dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 del ac-. 
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
sobre validez ó nulidad de las elecciones municipales de 
Canet de, Mar.

En este pueblo consta el Ayuntamiento do 10 Conce
jales, y al convocarse al Cuerpo electoral para renovar la 
mitad de aquéllos durante los días 3 y siguientes de Mayo 
último, cada elector votó cuatro; mas como la Junta de 
escrutinio entendió que con arreglo ai art. 42 de la ley Mu
nicipal sólo podían votarse tres on cada papeleta, dejó de 
proclamar á D. Francisco Boiler y Plá por haber ido en 
cuarto lugar, lo que no puede hoy comprobarse en aten
ción á que se quemaron las papeletas depositadas por los 
electores en la urna, y no hay dato fehaciente que supla 
el contenido de las mismas:

En su consecuencia fué declarada la nulidad délas 
elecciones por la mayoría de los Comisionados de las me
sas; acuerdo que revocó la Comisión provincial de Barce
lona, y apelada esta resolución para ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., se ha remitido el asunto á este Con
sejo con Real orden de 18 de Enero próximo pasado:

De la lectura del art. 42 de la ley Municipal se deduce 
que cuando hayan de elegirse cuatro ó cinco Concejales, 
cada elector no puede votar más de tres candidatos, ya  
que está autorizado para votar cuatro en el solo caso de 

.elegirse seis; y si no bastara tal prescripción para resol
ver la duda, la Sección recordará la Real orden de 8 de 
Marzo de 1881, por la cual se decidió una consulta de la 
Comisión provincial de Palencia, declarándose que el lí
mite de tres Concejales, que es el fijado para cada elector, 
cúandothayan de elegirse cuatro, debe entenderse subsis
tente hasta llegar á la designación de o vro'distinto que la 
ley reserva para el caso de que los Concejales elegidos 
hayan de ser seis; interpretación que rige para todas las 
elecciones celebradas con posterioridad á la citada fecha 
de 8 de Marzo de 1881, según en la misma Real orden se 
previene.

Ahora bien, contó en Canet de Mar cada elector no 
putlo votar m ás que tres Concejales, no debieron compu
tarse los votos al candidato colocado en las papeletas en

cuarto lugar; pero no constando, como no consta, quién 
fuera éste, y habiéndose quemado aquéllas, procede de
clarar nulas las elecciones, de acuerdo con lo resuelto por 
los Comisionados de la Junta de escrutinio, y de confor
midad también con el dictamen de la minoría de la Comi
sión provincial de Barcelona y de la Sección correspon
diente de ese Ministerio.»

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, so ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1886.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Mayo último en Valverde d e  
Leganés por consecuencia del recurso de alzada in te r
puesto por D. Eduardo Morera Delicado y D. Ruperto 
Ortiz Padilla contra el acuerdo de esa Comisión provin
cial que declaró la validez de las mismas, dicho alto Cuer- ; 
po ha emitido con fecha 16 del actual el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
instruido sobre validez ó nulidad de las elecciones de 
Concejales verificadas en Yalverde de Leganés durante 
los días 3 á 6 de Mayo último. '

El 23 del mismo mes se presentó una protesta contra 
ellas por D. Ruperto Ortiz y I). Eduardo Morera, alegando 
que se habían cometido falsedades comprendidas en el a r 
tículo 163 de la ley por medio de adiciones, exclusiones é 
inclusiones inmotivadas en las listas electorales; que el 
Ayuntamiento no formó en el término qua la ley señala el 
libro de censo electoral, ni llenó el talonario, ni ■repartió 
con la anticipación debida las cédulas sacadas de éste; 
que no se expusieron al público en tiempo hábil las listas 
electorales, ni se remitieron á las respectivas capitalida
des las copias que la ley previene, y que se cometieron 
durante la elección varios delitos de amenazas y coac
ciones.

Desestimada la protesta por ios Comisionados de la 
mesa y después por la Comisión provincial de Badajoz, 
apelaron Ortiz y Morera para ante el Consejo de Estado, 
con la súplica de que se declarase la'.nulidad de Jas elec
ciones.

La Sección quiere prescindir, como ha prescindido el 
Negociado correspondiente de eso Ministerio, de que la 
alzada no se dirige á la Autoridad competente para resol
verla, y sin dar importancia á este error de mera sustan- 
ciación, advierte que los hechos motivos de la protesta, ó 
carecen en absoluto de prueba, ó se refieren á defectos 
advertidos eh las listas electorales, contra las cuales no se 
reclamó ¿n tiempo.

Consta, en -efecto, de los antecedentes que las listas 
se expusieron al público en los sitios de costumbre duran
te el plazo fijado en el art. 22, sin que durante él se pro
dujera reclamación alguno, por lo cual se convalidaron 
los-vicios de 'que-pudiera adolecer, ymo había-ya manera 
de subsanarlos ai publicar las ultimadas en cumplimiento 
del art. 30.

Si por ser defectuosa lo es también el libro del censo- 
electoral formado con su resultado conforme al art. 20, 
esta irregularidad sólo es imputable á los electores qua 
no ejercitaron en tiempo los recursos que la ley les conce
de, y si el libro de censo no se formó, tal omisión no pue
de producir la nulidad de las elecciones, porque no influ
ye directa ni indirectamente en su resultado.

En cuanto a las coaciones, abusos y amenazas de que 
se hace indicación en la protesta, la Sección no encuen
tra  prueba alguna de su existencia en el expediente, y 
por lo tanto procede, á su juicio, confirmar el acuerdo 
apelado que declaró válidas las elecciones.»

Y conformándose S. 11. la R ein a  (Q. D. G.), Regente d e l. 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos, con devolución del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid .19 de Febrero ele 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador án la nrovmnia da Tí a Uní a*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

D ireccion general 
de los R eg istros  c iv il de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el R egistro  de la propiedad de H uelm a, 

de cuarta clase, en el d is tr ito  de la Audiencia territorial de 
Granada, con fianza de i .  12¿> pesetas, cuya provisión debe há-

(Sigue á la pág< MS.)
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eerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. ¿X)3 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 4 /  del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes eievarán sus solicitudes al Gobierno por- 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.* y 3.* del Real decreto de 47 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 dms naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la  G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 1886.=EI Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Órdenes, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
la Goruña, con lianza de 1125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la leyllipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y ea el R,cal 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de la Dirección general, según lo prevenid© en les 
artículos 2 * y o.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturaies, con 
tados desde el siguiente al do la publicación de esta convoca-* 
toria en la G a c e t a .  . . .

Madrid 19 ue Febrero de 4886.=Ei Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puentecal- 
delas, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de la Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 2.*1 del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por con
ducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los ar
tículos 2.® y 3.° del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y den
tro del improrrogable término de 60 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 1886.=Ei Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Sevi
lla, con fianza de 4.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en !a regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución y en ei Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.* y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable.término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 488S.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Be halla vacante el Registro de Ja propiedad de Chantada, de 
cuarta ciase, en el distrito de la Audieno a territorial de la Co
rnil con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.® y 3.® del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales corita • 
dos desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en la Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 4886.=E1 Director general, Emilio 
• Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jar&r.diLa, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se 
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re 
gla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.'* y 3.* del Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
dentro del improrrogable término de 60 días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esta convocato
ria en  ia G a c e t a .

Madrid 19 de Febrero de 1886.— E1 Director general. Emilio 
Navarro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  de la  p rov in c ia  d e  M adrid . 

a d m in is tra c ió n  d e  l o s  a s i lo s  d e  e l  p a r d o

1
jHombres. Mujeres. Niños Niñas. TOTAL

Existencia en 1.® de Oh 
ciernbre.. , . , .......... m 87 ' 157

i
87 ;

í
623

Entradas en este m es... . 44 40 4 1 69

Suma......... 330 í
i
1 97 161 * 88

Salidas en el mismo.. . . . 43 • 9 4 3 61

Existencia para Enero de 
1886.................... . 291 88 157 85 621

Estado de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.

CARGO
Existencia que había en 1.® de Diciembre...

Pesetas.

1.809*94
INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas 
este mes................ ....................

en
L m

Pesfttas.

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos que 
se obtenían de las rilas que estaban 
temoedidas á estos Asilos, corres
pondiente ai mes de Noviembre
próximo pasado........................   10*234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar
tillería, Naval y Arqueológico, el 
depósito de aguas de Lozoya y 
entrada al paseo de la F lorida.. . .  353*01»

Idem de la de pa- V 
ses á los ande- I Norte, pendiente »
mes de las esta- \ M ediodía., por 
©iones délos fe- í Diciembre ac- .
rrocarriles de | tual . -4.437*50
esta capital.... J   13.52071

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Procedente de la venta de varios efectos inútiles. 38*56

T o t a l  cargo .........    15.369*21

DATA
Subsistencias.

Por las gastos causados en este con
cepto  .............    4886*35

Derechos de cómame.
Por los artículos introducidos este 

m es,...................... ................. * . . . .  .527*21

~ Material.
Por compra de petróleo, portland, 

carbón vegetal y de cok, bombos, 
cazos, vidones, tubo de plomo, pa
pel pintado, ca1, yeso, cebada, pa
ja, salvado y efectos de espartería. 2.979*12

Trímeras materias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, zapatería, 
sastrería y costurero, pintura y 
vidriería, Academia de música, Es
cuelas, oficinas, imprenta y jardi
nería  ........ ...........................  2.435*81

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ra inistraeión central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de Escuelas,
tahona y talleres . . . . . . . . . . ------   2.640*38

Per gratificaciones á los asilados que 
desempeñan diferentes cargos en 
las dependencias del estableci
miento;. ............ .....................  1.382* 84

Botica»
Por los medicamentos suministra

dos este mes.............................................   »
Gastos generales.

Por los causados en el mes de la fecha. 346*78
----------- -—  13.232*47

Existencia para Enero de 1886. 116*74

Nota, Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Diciembre de 1885.= El Contador, Rubio.=El 
Tesorero, Martín y Murga.-—V.® BF—Ei Presidente, Moreno Be- 
ni tez.

E stación  Central de T e lég ra fos .
DÍA 21

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d ios destinatarios.

Estación de origm. Nombre j  domicilio del destinatario.

Central.
San Vicente Ai- %

cántara.. . . . . .  Nicolás Canónico.— Sin señas.
Messina   Máxime Condon.—Sin destinatario,
Gefaiu..................Duca Agustino Salines.-—Sin destinatario.
Lérida............. ... Ciríaco Pérez.—Cabeza de la Jara.
Almería... Victoriano Montero.—Infantas, i í .
Murcia., , A be lino Aguirre.— Carrera San J eró almo,

32, segundo.
T e n e r i f e . A n d r é s  Liaurado.—Montera.
Santiago    Juan Campos.—Galle Murguía, núm. 41.
Valencia..............Bombera.- Plaza Príncipe Alfonso, 1.
Valencia. Alcán

tara . . . . . . . . . .  Chevalier de Sodré.—Agregado Legación del
Brasil (ausente).

Valencia.. . . . . . .  Vicente Llopis Llopis. -Lobo, 23.
Escorial, enlace,. José Bieisa.— Encomienda, 8, segundo. 
Sevilla. Adela Martínez,—Jacometrezo, 23.
Ferrol- . ..............Salvador Casaux.— Preo-ados, 50. .
Toledo. , . . . . . . . .  Antonio Martín.—Calle Sevilla, hotel núme

ro 4.
Santiago,   Francisco Pinera.—Desengaño, 10 quintu

plicado, tercero.

Sur.
y

Toledo   . . . .  Dominga García.—San Pedro, 1.

Este., v

Badajoz   Pilar Guadaif&jara.—Juan de Mena, 3 y 5.
«■»« «  11 .ii i i.i |■ ■ ■ |¡llB » | m

Madrid 21 de Febrero de 1886,= P or el Jefe del Centro, 
Asensi.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
d e l D epartam en to  de  CádiZ

Por acuerdo de la Excma. Junta económica de este Depar
tamento en sesióñ de hoy, se saca á publica y solemne subasta 
la contratación del suministro durante dos años de los efectos 
de diarias que se necesiten para la© atenciones del Arsenrl do 
la Carraca, con arreglo ú los pliegos de condiciones qua se ha
llan de manifiesto en el Ministerio de Marina y en esia depen
dencia en todos los días y horas hábiles de oficina hasta aquel 
en que se celebre la licitación, que tendrá lugar ante las Jun
tas especiales de subastas de los Centros antes expresados, y 
en los locales de costumbre, á los 30 días de aquéllos en que 
aparezca esta inserción en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, en los que se fijará oportunamente ei 
día y hora del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase li.% con su
jeción al siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre 
que las contenga entregarán al Br. Presidente de la Junta la 
cédula personal y un documento, en calidad de fianza provi
sional, que acredite hacer impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las Sucursales de provincias, y en metálioo ó en 
valores públicos á los tipos que determina el Real decreto de 
Hacienda de 29 de Agosto de -1876, la cantidad de 1.000 pesetas.

San Fernando 13 de Febrero de 488o.=CamíIo C&rlier.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   calle de   número   por

si (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle de , nú
mero   para lo que se halla debidamente autorizado), hace
presente que impuesto del anuncio publicado en la Gaceta de
M a d r id , número de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de Cádiz, de tal fecha), y pliego de condiciones para 
contratar por dos años Jos efectos, de diarias necesarios en el 
Arsenal de 3a Carraca, se compromete á verificar dicho servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego que se halla de manifiesto en el Ministerio de Marina 
ó en la Secretaría de la Capitanía general del Departamento de 
Cádiz, y  por los precios señalados como tipo para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
y tantos céntimos por cada 100 pesetas). Todo en letra.

(Fecha y firma.) 982—S

S ecretaría  de la  Capitanía g en era l de M arin a  
de l d ep a rta m en to  de  C artagena.

Dispuesta por la Superioridad la contratación del suminis
tro de los materiales y efeétos que puedan necesitarse en este 
Arsenal durante el período de dos años, se anuncia pública l i 
citación para el día 31 de ^farzo próximo, á Ja una de la tarde, 
ante la Junta de subastas del Ministerio de-Marina y la de esta 
capital de Departamento, en cuyo Ministerio y en esta Secre
taría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de 
condiciones, en el que se detallan los materiales que se tratan 
de subastar y los precios tipos.

El suministro está dividido en 16 lotes, que podrán contra
tarse separadamente, siempre que para ello se imponga en la 
Caja general de Depósitos ó en la Sucursal de la provincia á 
que pertenezca el punto donde presente el licitador al remate, 
las cantidades que ¿ continuación se indican, depósitos que se 
efectuarán en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 y con relación al lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Depósitos 
Número provisionales,

de los lotes. —
Pesetas.

1.’  12.500
2.® 12 500
3.® 10.000
4.® 1.250
5.a 10.000
6.® 5.000
7.® 10.000
8.® , 10000
9.® 10,000
10 1.250
11 20.000
12 5 000
13 2.500
14 20.000
45 500
16 5.000

Estas fianzas también podrán imponerse en metálieo en la 
Depositaría de Hacienda de e^ta ciudad, si en esta capital se 
licitara.

Las proposiciones deberán redactarse con sujeción al mo
delo que se reseña á continuación, debiendo extenderse en pa
pel de la clase 11,® ó de á peseta, y en pliego cerrado' se presen
tará al Presidente, de 3a Junta, al cual también se presentará, 
pero por separado de dicho p'.iego, el docum ento que justifique 
haber efectuado el depósito y la cédula personal.

La persona á cuyo favor se ad judique el suministro impon
drá pava responder al compromiso, contraído ei duplo de las 
cantidades que se marcan para constituir el depósito provi
sional. 1 ■

Cartagena 16 de Febrero de 1886.=Ei Secretario, Carlos 
Melina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . que habita en ia calle (tai), nú
mero (tal), piso derecha ó izquierda, por si (ó en repre
sentación de D. N. N., vecino de   que habita en la calle

número (tal)$ piso (tal) derecha ó izquierda (p&raJo quejsó 
halla debidamente autorizado) hace presente que impuesto del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número, . . rs de tul 
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de . . . -núme
r o . ' . d e  tal fecha) para contratar las materias en el Arsenal 
de Cartagena por el término de dos años, é impuesto también 
de! pliego de condiciones, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio en el lote (taf) ó á Jos lotes (tal y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en él y por 
los precios señalados como tipo .para la subasta en la relación 
unida al mismo, (ó con la bajá de tantas pesetas y tantos cén
timos por 100 en el lote (tal) (tantas en el cual). Todo por 
letra.. '

Nota. Las señas, del domicilio del próponente han de ser 
dp la habitación qué ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponen te.) 987—S
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CONTADURIA —  SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL— MES DE ENERO DE 1886.

Estado de los ingresos y pagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

IN G R E S O S

03 C3
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1885-86J Ampliación Créditos Resultas TOTAL PRESUPUESTA ESPECIAL DEL ENSANCHE T O T A L niAfP a ío» cT CONCEPTOS

PARCIAL TOTAL
de

4884-85.
extraordi

narios.
d© ejercicios 

' cerrados. Pesetas.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. Pesetas.

r o í  AL

G E N E R A L

1/ L*
2 /
3.*

4/
5.e

6 /

Existencia del mes anterior 
Propiedades y  capitales... .
Beneficencia municipal___
Arbitrios sobre servicios

m unicipales.............. ........
Idem sobre ocupación de la

vía p ú b lica .......................
Recargos sobre contribucio

nes© impuestos.................
Eventuales..................... ..

6.516*12
4.703‘03

110.710*76 

52.521*08 ' 
1 .SOI .165* 74 ¡

B

696.224- 05 

) 1.465149‘97

*

»

1.363.894*37

102

240.526*33

312.872*01

2.300.644*75

1.978.123*98

404.687 66 

641.432*59

*

»

45.240*13

27*50

t

— il
449.927*79 | 

641.460*09

2.750.572*54

i

2,619.' 8 907

7/
Unieo

Arbitrios sobre especies de
consum o..............................

Ingresos extraordinarios...
MnvímiAntn de'fnndns?.___ .

83.157‘26 
6.372*98

» V » JB B 1 * m

|

•
Rpint.AcrmK ■ indp'hiHftS. _ . ■........... 635*70 » » 9 653*70 I » 9 » 653*70

2.162.029*72 1» 1.363.996*37 753.398‘34 4.279.424*43 1.046.12025 9 . 45.267*63 1 091.387*88 5.370.812*31

P A G O S

VJo
Ü.o*
g
?

Primera parte.
GASTOS OBLIGATORIOS

1 /

2.1
a*

4 /

BÁ
6.a
7.a
8 /

9 /
10

11

Gastos especiales del A yu n ta -
m ientb................................ ...........

Cargas.. . . . . .................................. ..
Obligaciones extrañas a ios ser

vicios del Municipio...............
Tenencias de Alcaidía, Alcaldías

de barrio y Juzgados.................
Policía urbana y rural...................

37.652*77 \ 
676.692‘26

197.212 i

24.133*43
298.27051

. Instrucción pública _____ ______ _
Beneficencia m unicipal.. - ...........
Dirección y  conservación de obras

municipales........................
Cárceles............... .............. . . . . . '
Gastos de los arbitrios y rentas

municipales..................................
Idem diversos de la Administra

ción en general. . . . . . . * ...........

Segunda psxte.

VOLUNTARIOS

81.660 
38.166*48 ¡

144544*05
15.000

99.353*48

10.563*91 ¿

) 1 .62U 7291 ' 691*16 279*12

i

1.622.243*19 282,336*92 N

\

8.386 30 290.723*22 1.912.966 41

12
13
14 
13

Gastos de representación,. . . . . .
Subvenciones y festejos............. ..
Obras n uevas................... ..............
Imprevistos y  calamidades pú

b lica s ... ........................................
Movimiento de fondos..........

6  020 82 
1.998*83 í 

84.867*82

241*47,

} 40.128*44

9

m

9

•

9

9

»

»

43.128*44

9

*

>

»

m

9

•

9

\»

B

43.128*44

»
Devolución de ingresos indebidas, 1.073*40 » » » 1.073*40 9 9 » 9 1.073*40

1.665.474*75 B 691*16 279*12 1.666,445*03 §88.336-92 » 8,386:30 290.723*22 1.957.168*25

 r e s u m e n

Importan los ingresos de este m es---------. . . . . . . . . . .
Idem los pagos de id. id ...........

 ̂ Existencia para 1.* del s i g u i e n t e . --------- . . . . . .

2.162.029*72
1.665.4-74*75

•
»

1.363.996*37
691*16

753.398*34
279*12.

4.27y.424*43
1,666.445*03

1046.120*25 
• 282.336*92

»
»

45.267*63 
8.386 30

1.091.387*88
290.723*22

5.370.812* 31 
1.957.168*25

496.654*97 » 1.363.30521 753.119*22 2.612.979*40 763.783*33 » 36.881*33" 800.664*66 3.413.644*66

Madrid 1.* de Febrero de 1886.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda. . *

Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en  el mes de Enero de 1886. 

M E T A L I C O

Existencia en el 
mes anterior.. .

Ingresos durante 
el áctual . . . . . .

. :■■■■■ v .

Salidas en el i d . .

Existencia p a r a  
el mes siguiente

Escuelas. Sisas.
’ ÍNEPÓSI TOTAL

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

34.626*87

81.660

201.082*58

.■*

473.630*67

48.844*97

10.786*27 

, 130

65.159*38

2.376*50

775.295*77

133.011*47

116.286*87

112.663*79

2011082*58 

32 334*57

1 522^75*64 • 

11.674*65

1 Íb.9S6‘g7 

*

57.535 88 

1.231

908.307*24

157.901*01

3623 08 108^751*01 ÉÍÓ.tóÓ‘99 10.926*27 56 304*88 750.406*23

P A P E L  

Existencia en el mes an
terior .................... ..

Ingresos durante el actual

Salidas en el id*. . . . . . . .

Bel Ayuntamiento.
® E P é s i - r © s----------------------------------¡— ----1------ ------------- T O T A L

Pesetas,Gubernativas. Judiciales; !. Fknzas.

121.872*75
»

491.349*88
9

41.615*63
»

553.598*82
285*75

1.208.437*08
28o‘75

121.872*75

»

491.349*88

»

41.615*03

>

553.884*57

90.285*75

1.208.722*83

90.285*75

Existencia para e l mes 
sigu iente.,................... .. m&ww 493.349*88 4á .615*68 463.598*82 1.118.43708

M airid 1.° de Febrero de 188&=~El Cantador, Lorerae Abia-anda.
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Ayuntamiento constitucional de Belchite.
D. Hilario Gil, Alcalde, Presidente del Ayuntamiento-de la 

villa de Belchife, provincia de Zaragoza.
H^go saber que no habiendo comparecido en el acto de la 

clasificación y doclaractón de soldados ios mozos comprendi
dos en el alistamiento de esta población para el actual reem
plazo del Ejército, José Luis Trullas, Roque Cariñena Pardos, 
Eduardo Gascón For, Miguel Martín García, Benito Pérez Or- 
tiz y- Manuel Royo Pardos, naturales de esta villa, ¿ ignorán
dose su residencia así como la de sus padres, so les cita y em
plaza por medio del presente edicto para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento en el término de 15 dí&s, contados 
de?de la inserción del presente; bajo apercibimiento si no lo 
verifican do instruirles el oportuno expediente de prófugos á 
que se refiere el cap. 10 de la vigente ley de Quintas.

Dado en Belchite á 15 de Febrero de i886.=Hiiario G-iJ.
3274-M

Ayuntamiento de Pola de S ie ro .
El día 27 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar la dobie y simultánea suoasia para la coinstrucción de 
una Casa Consistorial en Pola de Siero, provincia ' de Oviedo, 
bajo el tipo de 6U.927 pesetas con*50 céntimos. ^

El presupuesto, memoria y pliego de condiciones facultati
vas y económica-^ estará ■ do manifiesto en el Ayuntamiento 
del pueblo de Pola de Siero, y en el Negociado correspondien
te de la Dirección de Aamtuisfcración local.

Ei acto de la subasta tendrá lugar en Pola de Siero en el 
■salón .de sesiones d il Ayaufcarpiemo, bijo la presidencia del 
Alcalde ó f once jal en quien delegue; y en Mnind en la Direc
ción de Administración local (Ministerio de la Gobernación), 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Exemo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

Las proposiciones deberán redactarse ea papel de clase 11.a, 
y  con sujeción al modelo de proposición que á continuación se 
inserta; debiendo contener la cédula personal del licitado? y el 
resguardo que acredita haber depositado en la Caja municipal 
ev. l-'ofa de ¿fiero ó en la de Depósitos en Madrid la. cantidad de 
3.499 pesetas con 87 céntimos, correspondiente ai 5 por 100 del 
tipo de la subasta.

* Pola de Siero 16 do Enc.ro de 1886.^-El Alcalde.

Modelo de, proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que «com 

paña, se obliga á ejecutar las obras de construcción de un ed i
ficio para Casa Ayuntamiento para la Pola de Riere, cuyo- su
basta se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día y en el
Boletín o fie fol de la provincia del d ía .. . . . ,  por la cantidad 
de  pesetas (en letra), con sujeción » i  presupuesto, esta
dos de cubicación, pliego de condiciones facultativas y planos 
formados ai eíbeto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 990—S

Alcaidía coas -i 11 ación al de Al colea de Calahorra, 
Ciudad Real.

D. Pablo Plaza y Ruiz, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que la plaza de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 998 pesetas, pagadas tíoi presu
puesto municipal por trimestres vencidos, ss halla vacante por 
haber cumplido el que la desempeñaba ei tiempo de su COa-
tFü *0.

En su consecuencia, el Ayuntamiento de mi pro dd encía, en 
sc-'üii ceJi'biuidu rr el día de *,yt íii rio acordado st anuncie 
i II i a V l v i ea n t n p ar a q ti c J n $ u *- ni r o 11 t 1 3 a ella rr^smtpu sus so- 
licííu íta en la Secretar! t, del iiiisruu dentro del término de 30 
d i s r, cont y do a de s I e u l r n i q u c el presente arando aparezca 
inserto en el Bol clin oficial de la provincia y Gacui’a de Ma
drid; advir Liando que dicha dotación es por la asistencia de 65 
familias polres de que conista esuc pucblu en Ir actualidad, sin 
perjuicio de que puente elevarse este número aJ que determina 
el art» 4/ del regíamentu de 24 de Octubre de J873 y por los 
demás cu sol du o II cío en que sea necesaria su intervención* 
d t Ib i a ni ij o po setr la persona que «sqñro á dicha plaza el título 
de Lifenrmdo ó Doctor en Medicina y Cirugía,, del cual acom
pañaran copia a k  6iilicitud.

Air olea de Galutv&Vii 47 de Febrero de i 880 Pablo P i f 
ia =* Po i" ib  u na a indi a d o, Luis I i i o s, te cr v tariu. M I  U — AL

Alcaldía coUBtiluciaual de Taf ancón.
Por dimisión del l«V u lh tivo  qun h  th*em ochaba, se Imite 

vacante una da Itia dos pinzas de JJ» ndlrTich rite esta villa, ilu
tadla ron i.OOSJ pterU*. rítmica por h ti mhesjck je £00 tendía**
jirjbrr i, y i 25 pe se 11 a s un i s por 11 a • u •* tc ■ i c i a q u u t n tub u ha d■; 
pretor con el otro Proíc&ur a Jos i^em j pr.bnuj de J *niiueJ del 
faríído. - ■

Los repetidos Frdi'csor^s que gustan, ¡solí rifar te y se 1,tillen 
adornado, de los rerpii utos ertablcmiins en ti ri o lamento de 
partidos médicos de 24 di Octubre de 1873 pueden presentar 
bus solicitudes en la Secretaría m ti rúe i pal duraito el plazo cte 
20 días, eo stados desdo la inserción del prcrente m  la Gacuca 
de Madrid y Boletín oficial de 1 a pro v í n ni ¿ ¿  eo m pañ Adas d e 
los títulos de Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía ó tes
timonio de ellos, cédula personal y certificación de bucea con
ducto, sin cuyos requisitos no serán almo te tetes.

Tarancón 18 de Febrero de 1880.^531 Alcalde. 3296—1A

Morsf® de Piedad y  Caja d© Ahorros d© Madrid.

Es'h?do de las operaciones verificadas en la Caja- de Ahorros si 
dcudnQQ 21 dé Febrero de 1886,

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

/ bapoEeates Hae?os Importapor impoaon- de íoapo- ea
contmaací̂ a. , k;s. aeate». ‘ pasau*. ;

O n t r a L  —  P la za  ’ da San  
M a r t ín , . . . .  .y . ............... 489 187 676 274304

Sucursa l d.*— P laza  de San  
M illán , núm . í í . ............. 58 19 ■ 77 21.771

Idem  £.a— Calle  de V a l ver
de, núm . 5 . . . . 13 : 11 ’ 84 49.490

ídem  3.a-—Calle  del r a e 1 
núm ero é ............... ........ .. £9 - {] 35 5 623

Idem  4.a— C alle  dtl León , 
■ núm ero  80. . , . 43 8 51 12.177

T o t a l e s . ,  . . .
0

69£ ' 888“ 333 365"

F A G O S

(EN  LOS DÍAS 19, 20 Y  21 DE FEBRERO) . ;

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS
r.

Reiategros
po?

saldo.

Idem
é

eaeaUu
áe

reintegros.

impone

pesetas.

Contra!.— Plaza dalas Des
calzas. ................................. 165 £81 446 ££9.733

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.*=Marqués de 
Santa Marta.*=D. Santiago de. Angulo.1«D .  Manuel Henao y 
Muñoz.®^ D. Miguel Mathet y González.*==»D. José Fernando 
González.^D. Antonio Cantero y Seirullo.=^D. Ezequiel Ordó- 
ñez.=Marqués de Oiiva.-teD. Antonio Gil Leceta.=D. José A l
varos Maríño.«=«D. Juan Anglada y Ruis «^Marqués de Sonrosan- 
oho. ««Marqués de Bárbolee.—D. Rafael de la Cruz y Cappa.«=* 
D. Matías López.=D. José María de Pando y Saavedra.=»I3on 
Adolfo Llorens.***D. Mariano de la Torre Roldan.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados d e pr im era  instancia.

BETANZOS

I). Manuel Sánchez Cordero, Abogado do Jos Tribunales de 
la Ración y Juez municipal de esta ciudad, que por hallarse en
fermo el de primera instancia de la misma ejerca sus fun
ciones.

Hace saber que en 7 de Febrero de 1883 ha cesado D. Juan 
María Pazos Rodríguez en el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido por haber sido nombrado del de Valen
cia de Alcántara, del que no tomó posesión, y por el contrario 
ha sido jubilado á su instancia por Real orden de 44 del mis
mo Febrero, según asi lo hizo presento en comunicación que 
dirigió á esta Juzgado.

Y  se anuncia al público por medio de este quinto edicto en 
cumplimiento y para los efectos del art. 306 de la ley Hipote
caría y 277 del reglamento para su ejecución; debiendo con
signar que dicho Sr. Registrador ha servido los Registros de 
la propiedad de esta ciudad, Santiago, Ginso de Lim ia y Viana 
del Bollo.

Dado en Betanzos á 23 de Enero de 1886.«Manuel Sánchez 
Cordero.^Ants mí, Manuel Martínez Tajeiro, por el Secreta
rio de gobierno. J— 927

D. Manuel Sánchez Cordero, Abogado de los Tribunales de 
la Nación y Juez municipal de esta ciudad, que por hallarse 
enfermo-el de primera instancia ejerce sus funciones.

Hace saber por medio de esto tercer edicto para los ©ícelos 
del art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 del reglamento para 
su ejecución, que D. Agustín Alonso Gomes ha cesado en 4 de 
Diciembre de 4871 en ei cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido; habiendo servido también los de Tamajón y 
Vi 11 al va.

Dado en Betanzos á 23 de Enero de 4886.=Manuel Sánchez 
Cordero.=Ante mí, Manuel Martínez Teijeiro, po? el Secreta
rio de gobierne, * . J—926

NOTICIAS OFICIALES
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Da kr/ [ remitidos por la A In ir i i ación principal do 
MataderopubHcoc Intervención de1  ̂o a do ,k y Vi •
sita de poK M, urkma, resultan ser o t - •* os ck los arpíenlos 
b coriñunio ei día de ayer los sigmenúes:

Carne dr v/ica, de i 400 % £ pesetas el kilogramo- 
i de i i  de tornero, a« 4 v i) a 2 pe jefas el kilogramo, 
ídtóm fie ier ieraf io í°cd i  b pesetas el kilogramo.
Ídem de oveja, ¡ir í í1£D ¡í isj',’ pesetas- el ..kilogramo..
SV.spojoa de corde, de í  i, 4*69 pesetas el kilogramo 
Tocino imeji. de i i  íóBú p e e l  kilogramo.

' Idem fw  ro Á i '75 pese;.»y o i kilogramo.
i de tíi orí eánid, de 14 6 5 a 4*67 pesetas el kilogramo 

■ LuüjJ, de %‘hQ & 8 pesems el kilogramo.
4 imóri, de &djO á 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, da (ri<) é k-48 pesetas el kilogramo. 
i>arb/ií/,Oí>, A  0‘n5 á i 460 pesetas el kilogramo.
Judía* i df fi‘70 n 6\S0 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0‘65. á (PHD pesetas ci kilogramo.
Lentejas, de 0‘í>j a 0fc66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de G£íi á 0‘9M pesetas ei kilogramo'
Idem mineral, da 008 á <>40 pesetas.-eí kilogramo.
Cok, de 0 07 á CK)8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4Do á 4f80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0'08 á 0 15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á 4/20 pesetas ei litro y ‘de 10 á 41 pesetas el 

decalitro ’ •
Vino, de 078 4 0‘84 pesetas ei. litro y  de 7 á 8 peseta» el 

decalitro.
Petróleo, de 0*7o á  0 80 pesetas el litro y de 6*20 á-7;50 pe

setas el decálitm. , r

Res e s  d e g o l l a d a s .

Vacas, 200.-—Car fieros* 339 .‘—Ternera^ lO^OvejaF,.' 7.— 
Total, .616.

, ’ Bu í.̂ 550 en kilbgrainos... * ___ __; ' 47 741L,

 Precio Alos tabUI&rm* ,
Vaca, de 4*30 á i ‘44 pesetas el kilogramo*
Oafnero S 4‘64 pesetas el kilogramo.

Del parte refnitido per la Administración 'principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital m el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación, Pfcas. Cents.

.. Toledo..';. .,,...     . 922*43
Segovia.. i.339k72
Norte.. ............   9.943 46
B ilb ao ...   1.838*73
Aragón..................    848‘Go
Valencia  .....................   4.48073
Mediodía.  ................   16,168*68
Ciudad Real  ....................    3X'07‘24
Correos .......          39*57-
Mataderos. ....................... 23.802* .14
Mos tense» .............  *
Fábrica del gas   567 50

r~^T"-rrT ~ nA 
T ota l̂ . . . . . . . . . .  691.938*95

Madrid £0 de Febrero de 1888.==E1 Alcalde.

Obs e rv a to r io  de  M adrid .

Observatorio meteorológico del dia 21 de Febrero de 1886.

|TEMPERATURA 1 |
ALTURA jjy híimdad da! | H

box as birbcci^' |
■ i  J m ^  i ri Tnirnininmmwifl y ^  | M  CÍ«^
niUiseLott'Ofi. Hameda-H.. ■ H

i  _ |

S de.la m,. 703 9f> 2*2 -4*8 . Gáh)^ .¡Nuboso.
0 de lana.. 704 88 4’8 4*4 ídem. |Casi cub.®

tadeid ia... 7054,7 , # * 78 ||SE,.... Idem ..[¡Ais. nubes.
N d s t . . .  704*47 : 44 4 7*8. po ... I d a m ‘ Nuboso,
« d e la t . . .  '.705*88 U ■ 8*4 S‘8 fiNO.. .. Brisa . .^Edem.
8 dula 6 ... 708*4$ 1 4 8 8*4 {¡NO ÜRiasi* . ¿Despejado.

f  omperatura maxlma doi airo, á la sombra ......  48-8
Idem mínima ........ *   ......................................... 09

Diferencia..     .y   423
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de yevr».. 20 5
ídem id*, dentro de una esfera de crístál..'....... .... 38 9

Diferencia.....  ...........  -ta-4
Temperatura máxima á cielo descubierto, jimio i  la

fierra vegetal ó laborable....... —     . 2 i‘2
ídem mínima, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ „ —^2

Diferencia............  .................   23*4
Velocidad dei viento en las -últimas 24 horas (kiló

metros).  ............................ ................. . 4 8á
Oscilación barométrica, id, (milímetros). 3'5
Altura id. con-respecto á la media anual, á las miev#

de la noche. ...................... . . . .  ’ , „ —0*8
Liurífc en las últimas 24 horas ímilímetros'.,. ............. »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 21 de Febrero de 1886.

 —   — .
.OiVar& í  «ñapara- BIítííg*» #■«««».

; hMovíiétri™ é %m<k* gauá»
MXCá.T.iaAníS-i á 0 y iú m- m grados u»* ^

^laeimar wiatwi- ^ento. M  del*»at
sa&iM.

S. áeb&stíáBv 764* 9 8;3 S...........Calma.. Gubrerto.. f  rasaqA
Bilbao...... ?á3 6 8‘4. NO*.., brisa. Idem». . ídem.
Oviedo  -7d 4‘ -i €'4 SO . . . . .  ififtin t. Casi cub.0. a ,
Cor uña (7 k,} 762'5 4*8 ÜNK... Calma. Despejado» Traaq.*
Santiago..*, 763'*1 . 5*8 N . . . . .  hiera . i Casiaesp/ »
Orense...;.,
Pontevedra. 764*4 ■ 8*4 N .... . .  SrísaR- Despejado.’ : »
?igo   7629 ’ 4 6*3 S.. . . . .  ídem*. Idem . . . . .  Tranq.m

Oporto...... 764 4 7*4 K . Viento. ídem  Idem.
Lisboa(8h.). 762̂ 8 9 5 SSO... BAsve. iuem...... Idem.
Cáceres.
Badajos..... 764*0 • Í0‘7 , O ...... •» . Idem.,.,., *

S.Fera.(7fe.). 762*3 7 0 » Cnlm* » Idem ..... Tranq*
feviila  " 764 0 9*7 NO .... Idem.,. Idem».,.. »
Málaga...... . 76.0*6 42‘0 ONO... Viento. Ais. nubes. Tranq®
¿ranada*..-. ■ 762-4 '9*2. E Gaimai . Nubes. . . .  ; »

Alicante,. „  764*7 48*0 NE »...  Brisa ,.. Celajes.-.. Rizada,
Murcia..,.., . 759*9 40*0 SSOt... o¿am.a. Nuboso.... *
Valencia....,,, 76414. . . 9*6 SO Brisa .. Despejado. *
Palma*..... 750*7 42*3 . » , «. Nubes.... Tranq*
Barcelona... 764*4 0*8 O ...... Calma» Ais.nubes. Idem.

Teruel...... 164*4 4*4 NO....  ídem.. Cubierto... '»
SáragosA.... * 40*2 NO ...'Brisa,. Nuboso... »
Soriá, . . . .  764"4 4 8 E.-.-... Caima. Idem ,.... '*
Burgos,;.... 767'0- ■ --FS NE.*..,. Idem - .* ídem.ñ... js>.
León . . . . . . .  ' 768*0 2-0 E.. . . . .  Idem . Despejado. »
Va'Ua-aoiid...
•Salamanca„.. 760*9 3*6 NE...* Brisa... Idem.  *
Segó vía. T . 164 4.. 4*5 ,0 ...... Icldai.. Idem ...... .• »

Madfid*,... 163*5 , 4*8 SÉ * . Caima , Cas* daspA »'
Escorial. ' '6 2 • NO... . .  .. Despejado.' » .
Ciudad-Real. ./•' 764'5 - 3‘7 M . *.v:.. Caiáia'. ld©tá,..... .»
Albacete.. * .1. ... 185*6. . :. SE....,, Bma,. Cubierte:. * *

París 164 9 0*4 NE *.». Id. sve. Idem  »
Gns-Nez..,. -749*9 —0*5 E . . . . .  Viento ídem. . . . .  »
StMatbieUi. 165i5 0̂ 8 NE ... Calma Despejado. »
isla d*Áix-. ; 164*0 0*5 ENE... Viento, Brumoso.. *
Biarritz. . . . .  165*0 7*5 O..... . Brisa M.nuboso. »
C lem ont,.. 763 3 —2*5 NO. . . . Caima. Cubierto- . ^
Perpiñáh..,.. 760‘8M 8*2 ■ * ídem ... Ais. nubes. ' »
Slcie.. 7 :  » E..,.... B,a sve. Lluvia.... »
Miza,. . . . . . .

Hóma...'...';’ 167 2 9*8 » Calmsí. M. nuboso. >
Ñipóles.; A . 762 0 i 9*2 * Idem f . Cubierto.. •»-
Palermo.. . .  764*2 9'2- OSO. .. Brisa . Despejado'. »
Malte.. . . . . .  763-8 f 42*0 S E . , . I d .  sve. Ais.nubes. »

RETRASADOS

Dia.,% 0
Aporto...... 760*8 | 40*4 I ESE..,.1 Viento.,'Despejado. Traaq.*
Roma....... 762*8 9*2 » Calma 'Lluvia.... »
Palermo...,  763‘ i  9*9 » Ddem ¡Cúbierto .. »
M altas..... 764*# ( 42*8 | E . , . . IB.4 sve.!Ais. nubes. »
: , ■ ' oh : " ■ • • vy, :

’.ÍMTe©fii¿Kit..^éíteral da- C torreo» y  T e lé g r a fo s . '

Bagán lofí partes r e c ib id ,  ayer llovió en Almería, Bares- 
lona, Gerona y Valencia,
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PARTE NO OFICIAL
.

M A D R I D
Se halla enferma en esta Corte S. A. R. ia Infanta 

Doña María Cristina, habiendo recibido el Viático en 
la noche de ayer por la gravedad que presentaba su 
padecimiento.

NOTICIAS DE INTERES GENERAL

EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE' AMBE RE'S

1 8 8 5
Ei Cónsul de España en Amberes remite al Ministerio de 

Estado los siguientes curiosos datos y observaciones acercada 
2a Exposición verificada en dicha ciudad ei año próximo 
pasado.

.«La Exposición Universal de Amberos es obra do una Em
presa particular constituida en esta plaza por medio de accio
nes de á iOU francos cada una, distribuidas entre todas las 
ciases de la sociedad, y principal me ate entra ia cíase media. 
Está colocada bajo él alto patronato de S. M. ei Rey de los 
belgas y protegida oficialmente por fe Gobierno de Bélgica, que 
le ha concedido una subvención do 500.500 'francos, destinados 
e n  su mayor parte 4 disminuir el precio de alquiler de terreno 
acopado por los expositores belgas. La Administración de los 
ferrocarriles del Estado belga ha concedido además á todos 
ios productos destinados á la Exposición una tarifa especial 
de trasporte y la franquicia, de. porte de regreso,, habiendo 
también adoptado las .mismas disposiciones las empresas par- 
■licularés de ferrocarriles, así corno casi todas las numerosas 
líneas do navegación á vapor que tocan en  este puerto. No pue
do menos de aprovechar esta ocasión para dar las gracias á 
nuestras empresas de. ferrocarriles y compañías marítimas, 
mereciendo entre ellas especiales, la do Miguel Sáenz y i om- 
pañía de Sevilla, y la importante belga de la Sociedad Coche- 
riü  que concedieron gratuitamente ésta, y con cortas remune
raciones aquélla, facilidades y economías para el trasporte de 
los productos españoles.

Para td alquiler del terreno ocupado por los expositores
estableciéronse tres tipos, á saber:

4.® Emplazamientos no aislados contra los muros y tabi
ques, francos 70 por metro cuadrado ó por metro lineal de fa
chada, según los casos.

2.* Emplazamientos aislados, francos 150 por metro cua
drado de superficie ó por metro lineal de fachada.

3/ .Emplazamientos en los jardines, francos 30 por metro 
cuadrado ó por metro lineal de fachada, estableciendo empero 
este tipo solamente para cuando el número de metros ocupa
dos exceda álprecio total de 3.000 fcancos-, que es el mínimum 
que se admite.

Elévase la Exposición en los vastos terrenos propiedad de 
ia Socieié immobüiére du Sud d'Anvers, situados en la parte 
Sur de la ciudad, donde hace apenas 12 años se levantaba or- 
gullosa la ciudadela construida en tiempo del Duque de Alba 
bajo nuestra dominación. Situada á la extremidad cíe una línea 
de boulev&res, que'principiando en la estación del camino de 
hierro • dei Este, la más importante, destinada sólo al movi
miento de viajeros, termina en la entrada misma de la Expo
sición, después de recorrer cérea de tres ‘kilómetros por Ja 
parte nueva y mejor construida de la ciudad; tiene ,ndemás 
acceso por uno de sus lados á la estación de ferrocarriles del 
Sur, y por otro á la inmensa línea do los muelles nuevos sobre 
el río Escalda. Ocupa una superficie total de 22 hectáreas, en * 
tre las cuales hay unos 400.000 metros cuadrados de edificios 
cubiertos. Estos" consisten en dos grandes paralelógramos- si
tuados uno delante del otro.

El primero que contiene la Exposición propiamente dicha, 
ostenta su fachada monumental en un% línea perpendicular al 
«je del boulevard que le da acceso; y en la parte "derecha tiene 
un cuerpo saliente formando un ángulo algo obtuso con la fa 
chada, donde se hallan la sala de fiestas y la de conferencias, á 
muy corta distancia de la sección española. Su parte posterior 
paralela á la fachada está limitada par una calle, trazada ya, 
pero aun no edific&da sino en parte, y al otro lado se halla el 
segundo paralelógramo, más pequeño, que comunica con el 
edificio principal por medio de un pítente cubierto que atra
viesa la citada bailé.

Este segundo edificio contiene la galería de máquinas, que 
gracias al puente mencionado y á la elevada galería que á la 
altura del puente recorro tres de los costados de la inmensa 
sala, presenta un golpe de vista admirable, á causa de esta fe
liz disposición que permite abrazar y dominar el maravilloso 
panorama que ofrecen tantas y tan poderosas máquinas, mu
chas de ellas en movimiento. Esta galería sirve ai mismo tiem
po que de paseo al público de local.de exposición para ..varios 
objetos, sobre todo para aparatos eléctricos de poco volumen 
y de artículos de ferretería como clavos, herraduras, herra
mientas, etc., en cuya fabricación está Bélgica á la cabeza de 
todas las naciones.

Delante de la fachada principal,, y sobre dos costados, liá- 
Jlasc situado un precioso jardín, no muy profundo, á causa de 
ia disposición del terreno, pero adornado con ese buen gusto 
propio de los horticultores y jardineros belgas. Además de sus 
reducidas dimensiones, comparadas coa las de los jardines de 
otras Exposiciones, contribuyen á darle un aspecto por de más 
pintoresco y animado el gran número y la variedad de cons
trucciones lindísimas que lo pueblan, como cafés, resfaurants, 
panadería y lechería modelos, una aldea del Congo, una granja 
modelo dél Canadá, pabellones para la venta de tabacos haba
nos y filipinos, chocolaterías y an ■sinnúmero de otros edificios 
á cual más elegantes y originales.

Con objeto-de activar en lo posible la construcción de los 
edificios principales, y por la premura del tiempo, el Comité 
ejecutivó dispuso que se distribuyese el trabajo entre las tres 
más importantes Sociedades constructoras de Bélgica, consi
guiendo con esta sencilla práctica medida el singular fenómeno, 
casi podría llamarse único en la historia de Jas Exposiciones, 
de que los edificios principales estuviesen terminados y cubier
tos un mes antes de la época fijada para la inauguración. La 
Societé Metalhurgique se encargó de ia construcción de las ga
lerías situadas á la derecha del gran pórtico de entrada, en 
junto unos 33.000 metros cuadrados.

La Soéieté inUrmUonáU  ¿te const^iútion Rolin e í  Com- 
fi&gníe. construyó la galería central y úna gran parte de las de 
la izquierda dél pórtico de entrada, en toiuunos 27.000 metros 
cuadrados; y por último, la Socieié Coekerill, de Sem ng, el 
resto de la galería y la de máquinas, en junto unos 33 000 me
tros cuadrados. Compuesto e l Comité ejecutiva de la Exposi
ción de los principales comerciantes de' Amberes, era natural 
que su buen sentido práctico Ies sugiriese toda clase de econo
mías conducentes á la buena gestión financiera de la Empresa^

y asi ha sucedido en efeetev Todas estas sólilss y e'eganfces 
construcciones de hierro, cubierta© de zinc y emta¿, están h fe
chas de modo que/ concluida' la Exposición, pueden ser des
montadas y utilizadas en otra parte, pagando ei Comité sola
mente el alquiler á razón da 48 francos por metro cuadrado, 
medido horizontalinsuv-e en el suelo, y hasta el exterior del 
revestimiento de madera de las fachadas. Lo más notable de 
estas construcciones es su ligereza relativamente á su solidez, 
pues apenas llega su peso total & unos 50 kilogramos por me
tro cuadrado de superítele medido horizontal mente. Los pila
res que forman el cimiento de las columnas miden 1,409 me
tros cúbicos de ladrillo. En suelos, revestimientos, etc-., se han 
empleado 479.000 metros cuadrados de tabla de pino, y la ma
dera empleada en armazones y otros usos mide 9 550 metros 
cúbicos. E ’1 pórtico monumental, situado en e l  centro de la fa
chada, de unos 800 meiros tiene 60 metros de altura, fué cons
truido por ia Societé Metalhurgique, resultando tan ligera y 
elegante que se pensó en dejarlo sin revestimiento alguno, si. 
bien no prevaleció la idea porque el armazón de hierro desnu
do, por grande que fuera sa -elegancia, ne estaba en carácter 
con el reato de ia fachada.

Su coste totai es de francos 260 0C0. El hierro empleado 
pesa unas 450 toneladas; y por último, Jos revestimiento?; de 
tabla comprenden 12.000 metros cuadrados, además de taños 
1.400 metros cúbico» de maderas de toda clase empleadas en 
otros usos.

El emplazamiento ocupado por Jas diferentes nociones 
dentro d« las gaterías de la industria, es el siguiente:

Metros 
cuadrados.

B é lg ic a ...   ............  45.000
Francia      . . . .  43.000
Alemania  .......................  6.400
Ita lia .. ..................  . . . . . . . . .  . .  -3.700
Inglaterra. ..........          2.800
A u siria  ..................     2.500
Países Bajes.................. . .  . . .  2.400
R usia..   . . . . .  2.000
Suecia y Noruega ..........  2.000
Canadá.......................................  4.200
Luxemburgo  ...................  600
España..................................7 . .  . .  500
S u iz a .....................................    500
Turquía ....................   400
Brasil  ....................   400
Paraguay, Slberia, Haili, Egipto,

China, Servia y Japón. . . . . . . .  400
Portugal y colonias ........... 300
Dinamarca..........................    . 200.
Bombay. ..........  . . . . . .  200
Mónaeo......................... . ................. 100
Suez y Panamá ( exposición Les- fe 

seps)... . .  . . . . . . .  1.....................  200
En la-galería de máquinas los espacios ocupado» por las 

diferentes naciones son ios siguientes:
Metros

cuadrados.

Bélgica  ..................   41.640
Francia,  .............................  4,300
Alemania. . . .   ..........    3500
Inglaterra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  628
A ustria.. . . . ..........  16
Holanda. ........................   54
Estados Unidos .................. . 86

Además del gran número de pabellones que oeupan !om ja r 
dines de la Exposición existen algunas instalaciones impor
tantes;.las-pnnci pales son las siguientes:

Metros
euadiades.

Colonias francesas  ........... 3.000
Bélgica.................................... . ........ 3.000
Estado libra del Congo . . . . . . . . . .  400

Por último, las instalaciones de la Cruz'Roja ocupan una 
superficie de 8.000 metros; las del globo cautivo 1,600; la E x 
posición marítima 7 500; la sala de conciertos y tiestas 4.000, y 
las oficinas del Comité ejecutivo, sala de lectura y Comité de 
la prensa 2.400.

La Exposición Universidad de Amberes no ofrece ninguna 
de esas invenciones nuevas que hacen, por decirlo así, época en 
los anales de la industria: los progresos industriales han sido 
en estos últimos años tantos y tan rápidos que apenas se com
prende hoy una innovación radical en ninguno de sus ramos, 
exceptuando, sin embargo, las aplicaciones de la electricidad, 
que de sorpresa en sorpresa nos conducen á una trasformaeión 
completa de muchas industrias, y que en un porvenir tal vez 
no muy lejano cambiarán completamente las condiciones de la 
producción; sin embargo, muchas naciones exponen ricas y va
riadas colecciones de productos dignos de ser conocidos por su 
perfección y por la utilidad con que brinda al industrial, al co
merciante y al hombre estudioso en general la comparación de 
unos con otros, fuente de emulación y objeto primordial de 
todas l&s Exposiciones. ^

No permitiendo los límites de este trabajo una descripción 
completa de lo mucho y bueno que encierra ia Exnosición Uni
versal de Amberes, me limitaré á señalar lo más notable que 
ofrece cada grupo de los ocho de que se compone el conjunto.

Primer grupo.
EDUCACIÓN Y ENSEÑANZA— MATERIAL Y PROCEDIMIENTOS 

DE LAS ARTES LIBERALES

Dos naciones se disputan la palma en el primer grupo. Bél
gica con 402 expositores, y Francia con 266, sin contar los que 
figuran en su sección colonial. Vienen después Alemania con 
444, Italia con 405, Holanda con 61, y España^con solo 43 ex
positores.

Si es una verdad, por de más conocida, que la Instrucción 
es hoy la primera preocupación de las naciones civilizadas, no 
lo es menos el que Bélgica, esta pequeña nación que tantos 
ejemplos está dando á otras más grandes sí, pero no tan ade
lantadas, marcha resueltamente á la cabeza de todas ellas en 
la vía de la civilización y del progreso intelectual, gracias á 
sus constantes esfuerzos en favor de la instrucción pública, es
ta necesidad imprescindible de la vida social en los pueblos 
modernos.

Al recorrer la sección belga se echa de ver -desde luego la 
importancia que aquí se concede á la instrucción primaria. Las 
instalaciones completas expuestas por las Municipalidades de 
Bruselas y * Amberes presentan una abundante colección de 
trabajos de los discípulo^î i..dexlos, Prpffsóre8, mobiliario de 
escuelas, mapas, litírbs' y' htiadfóá de' iristracción del sistema 
Froebel. Si grandes son loa sacrificios que las dos máeimpor- 
eantes ciudades de Bélgica se imponen em favor de Ja instruc

ción de sus hijos, la exposición colectiva de sus Eeeuelas ha 
debido dattiosvriftr á ios más incrédulos que estos sacrificios 
están muy lejos r e haber sido estériles. Ambas colectividades 
han obtaaido en recompensa el Diploma de Honor. No es me
nos notable la exposición colectiva de los Hermanos de las 
Escuelas cristianas, corporación religiosa que tifsne estableci
das sus escuelas privadas en Malonne, Alosfc y C&rloour, pre
miada también con el Diploma de Honor.

Lo que principalmente distingue & las escuelas belgas de 
las otras naciones es el carácter práctico que domina en todas 
ellas. En Amberes, por ejemplo, eeatro comercial de toda la 
nación, donde la oeup&eióa dominante es el comercio con todos 
los p&íses del mundo, la tendeada preferente de las escuelas 
es hacia la enseñanza de los idiomas extranjeros y de jas cien
cias llamadas comerciales. A los 42 años, y aun antes, sale un 
niño de la chuela hablando y escribiendo coa bastante correc
ción el II Macaco, el francés, el inglés, ei alemán, idiomas que 
indispensablemente debo conocer aquí un muchacho que soli
cita entrar como simple aprendiz en una casa de comercio. En 
la® escudas rurales domina la .enseñanza de los trabajos agrí
colas, de-carpintería y de otros oficios. En Bruselas, la ciudad 
de lujo, en Gante, ciudad industria', el dibujo y sus aplicacio
nes a la.3 artes producen esos elegantes muebles y esos tejidos 
q>xe luego admiraremos ai recorrer ios o,/roa grupos de la E x - 
posición. Si do la instrucción primera pasamos á la superior, 
Magníficamente representada en los objetos por el Ministerio 
del Interior y de la instrucción pública, vemos también domi
nando ei mismo carácter de utilidad practica. Bruselas tiene 
•£>u Academia é e  Bellas Artes; Amberes su Instituto superior 
de Comercio,-especie4e Universidad comercial, cuyos alumnos, 
4esi.pués de obtener «1 títuio de Licenciados en ciencias comer
ciales -van, por cuenta dei Estado, á establecerse por dos ó tres 
-«/ños ea las regiones .más aparcadas del gioho, á estudiar sus 
?e©urs®s comerciales .y a crear nuevo/ mercados para los pro
ductos industriales áe este próspero país. Varios de ellos en- 
?ea-n en. la carrera consular, y r*o son por cieno los que menos 
t?4>atrrbdyen; en el Japón como en Méjico,'en Australia como 
en ed Brasil, $í buen ©ombre y 4  la prosperidad comtrcuU de 
-•&U patria.

Lieja posee una Escuela de x&ia&s bien conocida en todo el 
Mundo, Gante «u Escuela industrial, Gembíoux y Lo vaina sus 
Institutos» agrícolas de universal reputación: en todas partes, 
©a fin, k  Escuela primaria coma la superior esti apropiada á 
J&s necesidades dominantes do la localidad, sistema que favo- 
raje Ja produüeíón de esas especialidades tan apreciadas en el 
extr-anyero en el dominio de las artes y de la industria, por
que en el terreno de la industria, y dada la competencia que 
hoy m  hacen los pueblos entre sí, sólo el que posee muchas es 
pecialidades puede aspiras0 á ocupar el primer puesto.

Ei presupuesto' de Instrucción pública, era en 4884 el si
guiente:

Francos/

Presupuesto del Estado  .............................  45.239.209*04.:
Idem de las provincias.............................................  2.328.802 37
Idem de Jos Ayuntamientos ...........................  42,274.384*70
Idem de Beneficencia.........................................    780.353 98
Retribución de alumnos de pago.........................  4 435,473*36
Saldos atrasados do cuentas escolares............... 763.448*62

Totai..............................   32.518,37203

El número áe escuelas primarias era en 4878.de 5.729 
(más 2.000 de niñas), con un personal de 8 300 Maestros y Maes
tras en 4884. Corresponden, púos, 2*22 Escuelas primarias á 
cado distrito municipal, y 1/05 Escuelas por cada 4.000 habi
tantes. Las Escuelas de párvulos contaban en la misma época 
424.031 niños-de ambos sexos, y las da adultos 2t8 563 en 2.747 
escuelas, lo que da una proporción para estas últimas de 4L8 
alumnos por cada 4.000 habitantes.

Entre los trabajos de escuelas primarias que figuran en la 
sección francesa, háilans? también ios de ksVscuelas de Jas 
colonias; algunos de ellos presentan un conjunto tal que haría 
honor á más de una escuela de la madre- patria, circunstancia 
que demuestra el celo y la solicitud del Gobierno de U vecina 
República en favor de la civilización de les habitantes de sus 
colonias. En general, la escuela primaria belga es superior á 
la francesa en cuanto á los resultados obtenidos, si bien á 
ello contribuya grandemente la facilidad natural de ios flamen
cos para el estudio, por ejemplo, de lenguas extranjeras. Pero 
donde Francia lleva la ventaja es en las escudas superiores 
especiales, creadas y sostenidas á costa de grandes sacrificios 
por el Estado, y de que citaré Las más notables que en la E x
posición figuran.

El Colegio llamado Instituí? o $ na t i o nal e des jeunts avm~ 
gle de P arís , fundado en Mayo de 4784. Está situado en el 
boulevard des Invalides, yen él reciben la instrucción anual
mente unos 400 jóvenes ciegos de ambos sexos, instrucción en 
su mayor parte musical, para lo cual posee tres órganos, uno 
de ellos construido por ia célebre casa*Cavaillé-CoU, de París.

Diez y s>eíe iglesias existen actualmente en París, cuyos 
organistas han salido de esta útilísima escuela., sin contar 
otras muchas en los departamentos, y más de 400 antiguos 
alumnos de la misma ganan decentemente su vida en París 
corno afinadores do pianos, y aun hay algunos que dirigen fá
bricas ó comercios de estos instrumentos. Es también muy no
table la escuela de relojería- de París que expone toda clase de 
herramientas y piezas de relojería, así como trazados gráficos 
de problemas relativos á este ramo. En este establecimiento, 
fundado por una Sociedad particular y declarado de milidid. 
pública en 4883, reciben la enseñanza profesional y científica 
los jóvenes qúe se dedican á la relojería y los obreros que te
niendo ya algunos conocimientos prácticos desean perfeccio
narse en este ramo. En 4883 la exportación de artículos de re
lojería llegó á la sama de francos 17.864.000, y la dé instru
mentos de precisión á francos 40.725.000.

©tro establecimiento que presta, igualmente valiosos servi
cios á la región eminentemente industrial y agrí ola del Norte 
de Francia es el Instituto agronómico ó industrial de LUle, 
fundado y costeado por el departamento del Norte y por la 
ciudad de Lille y subvencionado por el Estado. Los Ingeniemos 
agrícolas é industriales que de él salen encuentran fácil colo
cación en los numerosos establecimientos industriales que pue
blan esta comarca, y los trabajos expuestos prueban hasta la 
evidencia que tan aptos son para construir y reparar por sus 
propias manos una máquina, como para hacer los planos y di
rigir la construcción de instalaciones industriales y de explo
taciones agrícolas de todas clases. Como colección de planos, 
estudios;, proyectos, trazados gráficos de problemas de mecá
nica, eteM etc., esi la más completa y ia más acabada que figura 
en la Exposición de Amberes.

Otras muchas escuelas especiales existen en Francia, que 
aunque no han concurrido á Ja Expósición merecen citarse, 
siquiera por los inmensos servicios que prestan á las artes, y 
por lo mucho que en.nuestro país con vendría su establecimien
to. La superioridad incontestable de la Francia en cuanto^se 
refiere al verdadero gusto artístico de la mayor parte de sus
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productos nace indudablemente dé la educación artística que 
allí recibe el obrero, en vista de la oíase d© trabajos a  que se 
consagra .L á fabrítíaciqá áleiñaná-,pqdfá inundad el mühaaéo'ü 
« u sp rb d u e to sb a ra tó b ’:sí,pero : de’;úh  §'iktó bástante dudoso. 
Itálíá^ódrSdsei* nación :p írá  id qué podría llamarse

,e i arte industrial;^V^Seé% 'para TápeiTéómóh del trabajo me^ 
cánico en ia répróiucción; d e o b ra s  esculturales sobre todo é 
imitaciones de lo antiguo; .pero a iiad’le se le ocurrirá poner en 

' duda la. superioridad de Francia en todo cuanto se refiere al 
buen gusto, á ésa instinto del arte que/el obrero francés ad 
quiere en sus admirables escuelas especiales;--Dos escuelas es
peciales existen eri París para el estadio dél dibujo aplicado á 
las'artes; con una población de 3, >00 alumnos de ambos sexos 
y un subsidio del Gobierno de francos 150.000 anuales. En 
Lyon hay una escuela profesional que no se ocupa sino del 
ramo de sedería subvencionada coa 00 000 francos anuales. La 
de Lirnoges, también coa 60.000 francos de subsidie, se dedica 
á la enseñanza de la pintura e ramiea. La de Niza para la ar
quitectura recibe francos 4$ ORI de subvención. La de Rou- 
baix se dedica k la enseñanza de. dibujo para tejidos y estam 
pados. y por último, en Argolla hay también una Escuela pro
fesional para la fabricación de tapices árabes.

En la sección i ta l iana  1 lam ín la atención las abundantes 
colecciones de dibujos, modelos y esculturas en yeso expuestas 
por el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, proce
dentes de tortas la« Escuelas especiales de industria, profesio
nales y & r tí si ico-industriales. l a  ciudad de Boma, expone una 
grande colección de trabajos de sus escuelas primarias, entre 
los que sobresalen gran cantidad de diarios de clase llevados 
por los'Profesores, donde a notan  día por día todo cuanto se 
hace en rus  respectivas clases. Tienen el defecto de ser dema
siado prolijos, yVcusan cierta ausencia'do espontaneidad ó in i
ciativa persono 1 del .Maestro, que Pvi admirables resultados 
produce en Bélgica.

En la secc;ón española lo más notable son las obras ds en 
señanza expuestas por el'Colado Nacional de Sor do-m udos y 
Ciegos; los instrum entos de Física y planos construidos por el 
sabio Pro fe cor de Física del Instituto de Bilbao O. Tomás Es- 
eriche, que hau llamado la atención y merecido elogios del 

, Jurado internacional y los muebles de escuelas do D. Ensebio 
Moreno Martínez, de Madrid. Las primeras han obtenido una 
medalla de plata, los segundos de oro y ios terceros de bronce. 
La Exposición del Colegid de Sorda-mudos y Ciegos de Madrid 
tenía el grave defecto de no comprender sino los libros que 
sirven para la enseñanza, sin prese atar trabajo  alguno da ios 

. discípulos; así es que esta circunstancia.no- permitió que fueran 
apreciados debidamente por el Jurado de recompensas los pro- 

. greses realizados en la instrucción, colocando á nuestro Colegio 
Nación?! enuna situación dem arcada inferioridad*con respeto- 
á las completísimas Instalaciones que de establecimientos aná
logos presentaron Francia y Bélgic% ó, quienes es-adjudicaran* 
las primeras recompensas. Respecta á los banco» y pupitres*

> del Fr. Moreno Martínez debo hacer constar cu honor de-la 
verdad que como perfección y acabado de su trabajo son loo 
mejores de la Exposición; pero que bajo el punto de vista áo 
su precio, punto im portaniísimo en cuanto* se refiere 4 mobi
liario de escuelas primarios, presentan el grave Aaconvenieate 
de que sus precios son más que tíobles de lo© de la secciéa 
belga, los cuales, s in o  son tan  elegantes y tan bien pulim en

ta d o s , llenan perfectamente el obj.eto á que están destinados-*
También Holanda expone una colección de trabajos, de mas* 

‘'escuelas; pero donde no puede menos de adm irarse el grado 
de c u l t u r a  intelectual de esta pequeño pueblo, es al contem 
plar el salón de librería, en que 39*editores exponen los varia
dos productos del arte de imprimir* Causa verdadero asom ara 
el considerar que en un país cuyo-nú meso- de habü&nms ape 
nas llega á cuatro millones, pus clan sostenerse tantas casas edi
to’ Ales; y tengase en cuanta que imprimiéndose casi todas ias 
obres en holandés, idioma desconocido fuera de Holanda,. sus 
colonias y una mitad próximamente de Bélgica, sus produc
ciones no pueden ser leidas sino por un numere reducido de 
personas, bien cusíante por cu rio  dei que podrían alcanza!-', 
por ejemplo, las obras de tipografía española*

Francia, Bélgica, Alemania y A ustria exponen taaabiéa 
admirables colecciones de trabjjos tipográficos. Francia se 
distingue principalmente por la baratura fabulosa de sus libros 
de instrucción, de los mapas geográficos y cuadros para la en
señanza intuitiva. En 1883 k  exportación de libros do Francia 
llegó á francos S8.fi40.000, mi su mayor porte con destino á
Bélgica y Alemán la.

Bélgica figura en el puesto de licuor por sus impresiones tie 
lujo, dignas bajo todos conceptos de k  reputación universal 
que alcanzaron Jas obras salidas de k s  prensas d«d célebre 
F lautín , el regenerador de la ñpo.Tafia en Eurepa durante la 

. dominación española en este p ió ,  y cure establecimiento cons
tituye hoy en Amberes mi musi.o^ admirable, una da las oríu- 
ei palea curiosidades de i a nio ’/'c.prú *H comercio y de L s 
artes de Bélgica.  ̂ .............. , ,

Las impresiones alemaitós o.e cstno guti.eoreon asiinisuio ue 
un a* ra ra  perfección, sobre .too o m cxonio-lítograíia, rato o -m 
que han llegado 4 sobreponer*e 4 todas los nociones por Ja 
buena ejecución y por L¿ bara tu ra . carácter distintivo de la
industria alemana. * „

Entre ios pocos trabajos tipográfico; que presm ta España, 
es digno de citarse un precioso volaba en do Ltt Ilwstnielún E s
pañola y Americana, de Madrid, q jre ha m ercado imán Irnos 
elogios, obteniendo del Jurado una medalla de oro. Sin miliar 
de equivocarme, puedo asegurar que cuarto^ e x tra n je ra  han 
examinado este trabajo han quedado dablemente sorpren
didos al ver que cu España el arte tipográfico pudiese pro ti u: ir 
obras tan perfectas y acabadas^

Las encuadernaciones de lujo, el grabado y los mapas tipo
gráficos figuran abundantemente en las secciones belga y fran 
cesa, mereciendo especial mención las cartas topográficas del 
Estado Mayor belga y un mapa de relieve de Bélgica de gr&n- 
dfcs dimensiones. También es rnuy notable un plano en relieve, 
grabado en cobre., del Vesubio, que figura en la sección i ta 
liana.

. ■ Los instrum entos músicos colocados en tres grandes salo
nes, uno en la sección belga, otro en la francesa y otro e¡x la 
alemana, completan este .grupo. A pesar de que en la sección 
francesa figuran pianos tan conocidos como ios de las pasas 
Er&rd y Compañía y Pieyel W olff y Compañía, de París, es 
evidente que desde 1873 Francia ha perdido un 2o por 100 de 
su comercio exterior en una industria que antes era exclusi
vamente francés». En 1883 la exportación íué de un millón de 
francos menos que el año anterior* es^decir, 10 por í 00 menos 
de la exportación to tal de instrum entos músicos. En ésta corno 
en casi todas las industrias la baja es producida por la expor
tación alemana, que inunda cada vez más todos los mercados 
del mundo con sus productos baratos, principalmente aepr- 

- déones, armom ums, etc.; baja tan considerable que ha obligado 
á los fabricantes franceses- á rebajar sus precios en térm inos 
de vender hoy por francos 10. los artículos que hace algunos 
años costaban 40*
’ En la sección alemana dominan los órganos y armoniums. 
Uno sobre todo movido por la electricidad, ha llamado gran

demente la a te ación, y por últim o, son muy notables las co
lecciono» de pianos é instFumohtos db viento é ipüéstósieñ  ; la i 

:• ;■ sección belga por algunas caóáS de Bruselas, cuyos- productos 
sostienen bnilantam éate la competenciA con los mejores1 dé 

■ F r dc a y ti Alem ola. ■ ' ■ re "

S e g u n d o  g r u p o

MOBILIARIO Y ACCESORIOS

La exposición más numerosa y más brillante eri éste grupo 
es la. de la. sección belga, representada p§r M 0  expesifórég. 
Como trabajo de ebanistería aventaja indudablemente á  las 
demás secciones, presentando.muebles de lujo salidos Me loS 
talleres de Bruselas, Amberes, Malinas y Gante, dignos de fi
gurar al lado de los más afamados de París y Viena. Esta in
dustria muy floreciente en Bélgica está representada por va
rios salones amueblados con un gusto exquisito, uno de ellos 
sobre todo, un salón de fiestas cuyos muebles y decorado son 
una verdadera m aravilla. En la sección francesa, aunque no 
tan numerosos, figuran también algunos salones de una ele
gancia extraordinaria. Todos sus muebles y objetos de adorno 
Jlevan ese sello característico del buen gusto y de la inteligen
te iniciativa del obrero francés gracias á su excelente educa
ción artística.

Holanda, Alemania y A ustria expon en igualm ente salones 
amuebl&dcs de gran lujo. En el salón real de Holanda, y enci
ma de un elegante mueble, llama extraordinariam ente la aten
ción la riquísim a colección de joyas, regalo de boda dc S. M. el 
Rey Guillermo á su actual esposa. Se distingue el mobiliario 
de la sección holandesa por sus formas macizas y sólidas, pro~ 

ias del robusto estilo ñame neo; el de Francia por su gracia, 
uen gusto y esbeltez inimitable, y principalmente por sus r i 

quísimas telas y colgaduras y la elegancia de su? papeles pin
tad os. Alemania merece también especial mención, aunque los 
colores?, sobre todo dc las cortinas y colgaduras, son dem asia
do sombríos y monótonos; y por último, Bélgica, por su estilo 
propiamente nacional, en que á la elegancia de ja producción 
francesa se aúna armoniosamente la robustez de ias formas 
fia mensas.

En la cristalería y la cerámica, como en todas las artes de 
adorno, Francia ocupa ei prim er lugar, no sólo por la perfec
ción del trabajo sino por el genio creador, digámoslo así de 
sus industriales. Lo más notable es la exposición de la casa 
Vessiére siné, de BacearaV preciosa colección de cristalería 
grabada y tallada, cuya perfección y trabajo artísticos son su 
periores a todo elogio. La'exportación de cristalería en 1833, 
llegó en Francia á francos $3.528.000, j  la importación á fran
cos 1&44LOOO; poro en vidrios planos Bélgica llev a  una in d is 
cutible superioridad sobre Francia, pues m ientras que esta á L  
tim a sólo exportó durante el mismo año por valor de un m i
llón de francos, la pequeña Bélgica exportó m ás de 5$ millones 
d@ francos de cristales planos.

En las secciones belga y holandesa abundan también los 
objetos de cristalería fina, siendo de notar los magníficos espe
jos de grandes dimensiones en la sección belga, y en la holan
desa una colección de cristal tallado y curvo de ¡a casa Boury 
de Dordraht, entre la cual figura un espejo eon marco de cris
tal, estile veneciano, que no teme en modo alguno la com para
ción con los mejores de Ye necia.

Italia ha expuesto también ricas colecciones de cristalería 
«de Veneeia, y una fábrica completa en actividad durante toda 
la exposición, que ha obtenido un gran éxito y realizado im 
portantes beneficios.

Por último, A ustria ha expuesto una abundante colección 
de cristalería de Bohemia, sirvicios da mesa de todos coloras y 
formas y objetos de toda ciase de adornos en un salón especial, 
donde figura toda clase d e ' artículos de mobiliario proceden
tes de las fábricas do Yiena.

También en la cerámica corresponde á Francia @1 puesto 
de honor. Basta citar el salón de. Sevres, donde las m anufac
tu ras de Sevres, Maubige y Lirnoges exponen sus adm irables 
poreeknas. Holanda, cuyas fábricas de porcelana no son num e
rosas, ha  sabido perfectamente hu ir del escollo en quo casi to  
das las naciones han caído* d«e im itar en este ramo á los a r tis 
tas franceses., de cuya iniciativa son casi todas ellas tributa-- 
rias. Las'porcelanas de Delft soa obras originales, y este ca
rácter especial que ningún otro país ha sabido adquirir, red u 
cidos en general, como llevo dicho, á im itar á la. Ff&nek, es 
lo que realza ol valor de la porcelana holandesa. Buena prue
ba ¡le ello son las porcelanas de China y del Japón, cuya fama 
83 debo en gran parte á la originalidad de sus productos. Una 
especialidad de la porcelana de Delffc es la fabricación de gran
des placas pintadas de esmalte azul para adornos y revesti
mientos de habitaciones, adorno arquitectural de muy buen 
efecto que principia á emplearse mucho en Holanda, y-de que 
puede verse un lindo ejemplar en él comedor del hotel -Paaop- 
ticum de Amstcrdam.

Inglaterra expone también una especialidad en las porce
lanas fabricadas con Jas escorias de les altos hornos de fundi
ción, imitación de mármoles con venas de todos colores, de un 
efecto sumamente vistoso y eriginal.

En la/sección alemana es digno de mención un salón donde 
figuran los elegantes y bien conocidos productos de las fábri
cas de porcelana de Sajorna. '

La colección más abundante de cerámica y estatuaria es la 
de la sección italiana sus innumerables estatuas de m ár
mol y objetos de toda clase de porcelana, loza y térra cotia* 
Muy lejos están en verdad estos productos de la perfección a r 
tística qae tan ta fama lian procurado á las porcelanas de Se
vres, de Lirnoges y aun de Sajorna; pero de una gran parte 
de ellos, ca particular de las porcelanas llamadas majóticas, 
puede decirse lo que do las de Delft, tienen-su carácter espe
cial, y esto basta p ira  justificar el favor público de qus han 
disfrutado, habiendo piezas dé las que han llegado k  venderse 
cientos de reproducciones. Las estatuas y adornos de mármol 
blanco son en general reproducciones cié objetos de arte , ramo 
en que no tienen rival los italianos; y en este país, eh donde 
el gusto artístico es patrimonio de todas las clases sociales, sin 
más lím ites que los medios pecuniarios de cada uno, se com 
prende que estas im itaciones de arte  á precios- módicos hayan 
hecho de esta sección la más concurrida de todas, y que los ex
positores hayan realizado pingües ganancias con no poca sor
presa y contento. * ;

La talla de diamantea es una industria  en qus desde muy 
antiguo sobresalen los lapidarios de Ambares y  Am^terdam. 
En la sección belga figura uni& ller ele lapidario en actividad 
expuesto por urna casa de Amberes, con gran cantidad de jo 
yas de-varios fabricantes-de Amberes y Bruselas.,-En la. see,- 
cién francesa la joyería fina de París llam a la atención por la 
elegancia y el buen gusto del engaste, y en la ita liana los b ra
zaletes, collares y o tro * objetos imitación de lo antiguo, y una 
colección de estos, trabajados con piedras extraídas de las 
ruina» de Fompeya. A ustria expone una variada.-colección de 
jeyas baratas de todas clases, trabajadas con piedras de. colo
res* Ing laterra trabajos de oro y plata einoeladps y afiligra
nados sumamente airosos y originales, procedentes de la India 
inglesa. *.

España ha dado á conocer por primera vez en este país los

elegantes y sólidos objetos de acero incrustados’ de oro y plata, 
i <|ue han llamado poderosamente; la atención, especialidad de la  
i i'hdustrk  de fííbar (Guipúzcoaj, cuyos fabricantes tienen su -  
: Cúrsales establecidas en Madrid. Tres expositores cuenta la  
* éeeción española en este ramo: Doña Felipa Guisaseis, D. P iá- 
l dido Zulpaga y J). Lpón Eguiazu, de los cuales los dos p rim e

ros Jxan obtenjdp JT medalla de oro, y el terceio la d<‘- plata.
LÓs brÓncescÍQ arlo y *;me tiles’’r epu jados en la sección fran 

cesa liámáh: e i'tfáqrd inan  atención, con. especialidad
ün grupo de estatuas dq grandqs diiherisiph.es, coronado por la 

- és ta t u a éc u es tiré d é LG eñe rad ipe ía ; casi, de T hiebsut
Fréres, de P^ríe, en que ns se sabe qúé adm irar uaás si la co
rrección de í' Id í& ^  ó la  ‘fiábiíid&'d de la éjecucióñ.' Bélgica ex-* 
pone también héTmósoá trabsjos de esta clase, sobresaliendo 
entre las demás secciones por la especialidad de trabajos en 
cobre repujado, Lmitación de los ahtlguo-s y renom brados a r 
tistas de FJandes;

Otros mil artículos comprende tam bién el segundo g ru p o , 
como la relojería en qué la sección suiza;brilla eñ todo su e s 
plendor, si bien hay fabríeantes franceses que ÍaJ superan en 
ia relojería de precisión y de lujo. Los aparatos de calefacción 
expuestos en gran número, entre los que sobresalen en-general 
los belgas, y algunas estufas de k  Exposición colectiva de Yie
na por la elegancia de sus adornos de porcelana y metales,

Y, por últim o/infinidad de artículos de quincalla, cuchille
ría, trabajos de piel y Otros cuya" enumeración sería .inútil y 
por de más prolija. Baste decir que en todo» estos diferentes ra* 
mos Francia y Bélgica marchan á la cabéz-a dé la s ' demás n a- 
eiones, y en muchos de «líos no es Bélgica la ¡que lleva la peor 
parte.

T e r c e r  g r u p o

TEJIDOS, VESTIDOS Y ACCESORIOS
La exposición más completa y más. variada de la industria  

de tejíaos es la de ia sección francesa, lo cual era bien lógico 
y natural tratándose de una industria que en Í 888 dió Ju g a rá  
un movimiento de exportación'dé m uy cerca de 900 miliones ck 
francos. Sin embargo, las estadísticas acusan reducción gradual 
de la exportación, y lo que es peor, aum entó en la importscióm 
á causa de lá terrible competencia de la industria  alemana, que 
por la baratura de sus productos va extendiéndose por todo© 
los mercados del mundo.

Además de otras muchas fábricas de tejidos figuran en p ri
mer término la colectividad de fabricantes de paños de ElbeulT 
en la que tom an parte $3 expositores, y la de los fabricantes 
de seda de Lyó i con $9 expositores. A pesar-de la guperioridtdí 
de los tejidos franceses, principalmente en el tin te  y eri los« 
aprestos,; no pueden competir con los alemanes en baratu ra 
por consecuencia de la mano de obra, que en aigiMios punto© 
de Alémania llega á ser un 50 por 10 0  m i s barato que en ios« 
d istritos m anufactureros de Francia. <

Los tejido i de seda se sostienen mejor, gracias á la vía 
franca y decidida de reform as y perfeccionamientos que han 
emprendido los industriales de Lyón, obligados por la compe
tencia extranjera. En 1883 Francia consumió unos 8 millones* 
de kilogramos de seda, de ios cuales 8OO;0 ÜO producto del país.. 
Durante el mismo año Lyón, centro de la in d u stk a  setífera, 
produjo los tejidos siguientes da seda:

Francos o.

Telas de seda pura, l is a s . . . . . . . . . . .   ........... 148.000.000-
Idem lab rad as. ......................... . . 37.000.000
Idem mezclada. . . . ..... .......................................... .. 14$.0 0.000!
Idem diversas ................................... *.................   4 5 .QOO.O0¿

Los productos expuestos en esta sección atestiguan los 
constantes esfuerzos de los fabricantes franceses por sostener 
ia antigua reputación de mis inim itables productos. Como es
pecialidad de fabricación francesa deban citarse las cin tas de* 
seda de Saint Euienne, cuya producción llegó en 1883 á 58 m i
llones de francos, de los cuales 3$ so consumieran en el país, 
pasando el resto á  la exportación. ,■

Los* tejidos de .algodón están dignamente representados en 
la exposición colectiva de indianas y estampados de Rouen^ y 
las fábricas de Amiens exponen una riquísim a colección de 
panillas ó terciopelos de algodón, en que se adísiira principal- 
rnente el buen gusto y ,la soljdez del t in te .;

L a industria  de tejidos de lino, representada solam ente 
por 13 expositores, dism inuye en Francia de un modo consi
derable, ai paso que la importación aum enta de año en año. 
En 188$ se im portaron en Francia 76 millones de kilogram os 
de lino rastrillado, y en 1883 esta cifra bajó á 60 millones.

En esta industria las íábricás de Gante, Tournai, Contrai y 
Brujas, en Bélgica, exponen productos de un m érito indiscuti
ble, y prueban que la fabricación belga, que en todos los ram os 
rivaliza con la francesa, es superior á esta ú ltim a en los te ji
dos de lino finos, ya tan  apreciados en tiempo de la dom ina
ción española. L os encajes sobre todo no han desmerecido un 
ápice de su añtigua y universal fama: Malinas y Bruselas a l 
canzan aun en nuestros días úna a ltu ra  á que en ’vano aspiran 
las mejores fábricas de encajes de Francia y de Inglaterra.

En ia sección española, la casa de D. .Juan Batlló, de Bar
celona, ha presentado un m ostruario-bastante bueno de tejidos 
de algodón blancos y estampados que han, merecido elogios de 
personas inteligentes, y del Jurado a recompensa de una. m e
dalla. de plata. -

Las demás secciones ofrecen poco de notable en tejidos, 
excepto algunas telas de la sección Tusa/sum am ente,orig ina 
les y , de fabricación perfecta, y UÍ29, riquísim a co.léq.ción d a en
cajes fabricados en la República del Paraguay.

Completan el tercer grupo las arm as de todas clases, pól
voras, etc., entre las que se distingue una adm irable colección 
cié arm as de fuego de, caza y de guerra, obra de las fábricas ele, 
Lieja .(Bélgica)^y.otra no menos notable de pólvora de todasi. 
clases de la fábrica belga de W etteren. Francia expone tam bién 
tipos - de..-escopetas, de lujo, y  Alemania fusiles de diferentes 
modelos; pero el conjunto de la exposición de los arm eros de 
Lieja deja m uy a trás á los de las demás naciones como p er
fección y acabadn del trabajo. Lástim a grande para nuestra  
patria que en esta, Exposición no hayan figurado nuestras ar^ 
mas de fuego de Eíbar y Plasencia, y más todavía las inim i
tables blancas de la R esl Fábrica de Toledo.

Los proyectiles m ás im portantes que figuráp eñ este grupo 
se hallan en la sección de Suecia y Noruega, formando una 
elegante pirámide de inmensas balas ojivales de acero. Al con
tem plar aquellos poderosos elementos de destrucción involun
tariam ente se pregunta uno por qué esta náción pacífica y an -  
tim iiitar por su situación y por su carácter haya de ser la que 
exponga los más te m ib le s  proyectiles de artillería que figuran 
en la Exposición,

Verdad que este mismo contraste existe en la Exposición 
de la. «Cruz reja», organizad,a bajo los auspicios de S. M. la 
Emperatriz de Alemania, de objetos y material de auxilios á 
los tr id o s  en tiempo de guerra, en la cual Dinamarca y.Béígk 
ca han presentado el material más perfeccionado y más comple
to que puede concebirse, y sin embargo, no es aventurado de
cir que ettas dos nagionas son tes menos guerrera» de Eu^opá*
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Cuarto grupo .
INDUSTRIAS EXTRACTIVAS, PRODUCTOS BRUTOS Y MANUFACTURAS  

D E LAS MISMAS.

S i la s E xposiciones sirven  para enseñar á lo s  ptiébles lo s  
adelantos realizados en todos lo s  ram os de la .activ id ad  hum a
na, seguram ente el cuarto grupo debiera m t  una enseñanza  
inolv idable para España. B élgica, con su  suelo  lla n o , sin  m ás 
m in a s que la s de carbón de piedra, encerrada entre poderosas 
naciones que pqseén en  abundanciá io s elem ento^ necesarios  
para la s  ind u str ias m ineras y foresta les, ks^ dom ina sin  em 
bargo de un m odo.brillante, gracias &1 gen io  in d u str ia l de esta  
pequeña y  envid iab le nación.

S i se  com paran los inm ensos recursos m inerales de E spaña  
coa los pocos que posee B élgica, y se observa et gran desarrollo  
que en este país lian alcanzado todas la s  ind ustr ias m eta lú r
gicas; si se tiene en cuenta  que una so la  de lá s cuencas carb o
n íferas de E spaña es m ayor en  ex ten sió n  que toda la  zona  
belga unida aí N orte de F rancia, y q u e^ sta  región es la m ás  
in d u str ia l del continente europeo, se concibe m uy bien la afir
m ación del em in en te  Ingeniero de Minas D. Joaquín E squerra  
del B ayo, de que E spaña está  llam ada & ser una de la s  prim e
ras naciones ind ustr ia ies del m undo; pero á juzgar por los  
productos expuestos en la  sección española, estam os L davía  
m u y d ista n tes d e l risueño porvenir que el ilu stre  Ingeniero  
soñó para su  patria. Sólo una m uestra de m inerales de hierro  
de B ilbao y  otra  de azufres bruto y  refinado de la  Sociedad e s 
pa ñ o la  de azu fre s  dé Barcelona,  procedentes de su s m irias de 
la  provincia de Murcia, representan la s  grandes riquezas m i
n era les que encierra nuestro  país.

B élgica  presenta  una exposic ión  co lectiva  m u y  com pleta de 
su s  m inas de carbón, en cuyo centro se e leva  una p irám ide  
form ada co n  aglom erados de carbón, en una de cuyas caras se 
abre una pusrta  que da acceso á un pozo y  g a ler ías de m inas  
de carbéa perfectam enta im itad as del natural. Aparte de la s  
m u estra s de' carbón, las insta lacion es, m odelos de m áquinas de 
extracción  y  de ventilación , p lanos de m inas y edificios de to 
das cl&sés para la  exp lotación  de m inas, herram ien tas y  acce
sorios h scen  de esta  sección una de k s  m ás in te r e sa n te  y  d ig 
n as de estud io  por el progreso constan te  y  bien entendido que 
en e lla  se o b serva , gracias al cual puede B élg ica  sostener la  
com petencia  alem ana é ing lesa .

íj& expoi tación de carbones belgas en 1884 ascendió á 128.000 
ton e la d a s, y  la  im portación  á 229.000 toneladas, s in  contar el 
m ovim ien to  de trá n sito . E l consu m o puede calcularse sabiendo  
que la ind ustr ia  de este  pequeño rincón  de Europa m antu vo  
en  activ idad  dorante  el ario 4882 nada m enos que 45.634 calde
ras *&e vapor de todas d im ension es, funcionando. 44 4 9 0  m oto -  
res'eon  724 847 caballos de fuerza. La cantidad de lo s carbones  
belgas de vapor es tan  buena com o la  de lo s  m ejores de Car- 
d i# , y  en  el!puerto  de A m beres su  coste  es in ferior a l de e s to s  
ú M m o s. A penas lleg a  m  precio á francos 47 por tonelada, 
puesto en la s carboneras del buque, siendo su consum o m enor  
que el de O&ráiff á presión igu a l de vapor en la s calderas.

L a exportación  de la s canteras de piedra es tam bién  un  
r a o  im portante y  m u y  bien  representado en la  E xposición . 
L e s  adoquines de Guen&st dan lugar á una exportación  co n si
derable para H olanda, lo s puertos franceses del A tlá n tico  y  
aun  Barcelona. La exportación  de piedras de toda ciase a scen 
dió en 4882 á  la  sum a de francos 62  092.006, cifra considera
ble si se tiene* en cuenta  e l escaso valor de este  artícu lo .

La sección francesa de m inerales no es m u y  abundante. L o  
m ás notable f u e  en e lla  «figura son k s  m inerales de niofcel y  
cobalto de la  Sociedad L e Nickel,  de Paría, cobres retinados  
de la  casa A m chel, de P aris, p ir itas de cobre argen tífero  y  p i
r ita s  de hierro de la  Com pañía francesa de A$u,as teñideue (E s
paña) y  m inerales de zinc de A rgelia . La seccáón co lon ia l fra n 
cesa contiene gran cantidad de m uestras de ¡m inerales de to d a s  
ciases, principalm ente áe A rgelia .

La sección d e  Suecia y  N oruega expone gran  núm«saro de 
m u estra s de s-ulfuros de ioierro, cuya  producción anua i - e s  de 
m ás de 77.000 to n elad as, y  de cobre,

Ita lia  presenta ricas y abundantes m u estras de azufre, 
m árm oles y  calam ina que form an e l objeto de un  activo  co
m ercio con B élgica. E n 4L884 se im portaron por el puerto de 
Am beres 45.500 toneladas de m ineral de todas clases, y 4¿Q42 
toneladas de m árm ol procedente de Ita lia . Otras- naciones e x 
ponen igualm en te  colecciones de productos de su s  m inas, a u n 
que no tan  im portantes com o la s ya c itad as, entre e lia s el B ra
s i l  y e l Gran Ducado de L uxem burgo, siendo entre lo s  ú ltim o s  
lo s  m ás notab les lo s  m inerales de hierro y  la s  piedras de afilar  
y  de m olino.

R especto á lo s p rodu ctos elaborados de la  in d u str ia  m eta 
lúrgica,' no eábe en lo s lím ite s  de este  trabajo ni siqu iera  una  
sim ple enum eración de la in fin ita  variedad  de lo s objetos e x 
pu estos, y  m enos hacer un estud io  com parativo, aunque sólo  
fuese de io s m ás im portantes-. Por eso  m e lim itaré  á señala** 
lo  m ás notable que eada sección encierra.

Como calidad y  resisten cia  de h ierros y  aceros en  barras, 
Suecia  y  N oruega ofrecen la  colección m ás com pleta  y  variada. 
B élg ica  presenta la colección m ás rica ue v ig u eta s de h ierro, 
Tina de e lla s  de 40 m etros de longitud , hecha toda e lla  de una  
so la  calda. U na sola  casa, la  de St'umm herm an os,-cerca  da 
Saeébruck (A lem ania), puede com petir en e sté  ram o con la  
sección belga, cuyos productos se-exportan h asta  á In glaterra  
m ism o. Otra especialidad belga es tam bién la  c laveteó la  y  h e 
rraduras, objeto de uo.-activo com ercio'con Iss  A n tilla s  t?spa«*

. ñolas y  la A m érica del Sur,'en  donde e sto s 'artículos. iu sh an  
victoriosam en te contra la  com petencia n o rte  am ericana.

F rancia  aventaja  á todas la s dem ás naciones en'i a fabrica
ción de te las m ecánicas para cedazos y  otros uso a, A lem ania  
expone la  ínejór colección de herram ientas de carp in tería  y  de 
herrería, y  por ú ltim o , la  casa >Stumm, antes jtf&ada, expone  
«norm es planchas de acero para blindajes, perforadas u n a s -y  
á  m edio perforar otras, por form idables balas de cañón.

H állañse tam bién en este grupa los productos de la exp lo 
tación forestal y  de su s ind ustrias, que consisten  principal
m ente en colecciones de m aderas brujas ó trabajadas, exp u es
tas por casi todos los>países que han concurrido á este  cer ta -  
raen. Como trabajos de carpintería, lo s m ás notab les son los  
num erosos do pino-que'ñgüfan- en  k s  secciones de Suecia y  
N oruega y  dél Canadá, y  com o variedad de esencias, la s ricas  
colecciones de m aderas ex ó ticas dél B rasil, de la s  co lon ias  
francesas y  del P a r a g u a y ..

E ntre los productos de la  caza creo in ú til  decir que las p ie
les de abrigo expuestas en  la  i ección rusa se llev a n  la  palm a  
sobre todas las dem ás, s i báen la  sección  de Suecia y  N oruega  
las expone á precios m ucho m ás m ódicos, y  por consiguiente' 
ha obtenido buen éx ito  com ercialm ente hablando, ¿ues en c a li
dad sabido es de sobra que la s  p ieles rusas rió tien en  rival.

L os productos qu ím icos abundan en todas las sceh o n es,  
hasta* en la  española, que s i bien está  lejos de representar d ig  
nam ente la  riqueza que nuestro país posee en aguas m in era les  
(com prendidas en este  grupo), ha sido objeto de unánim es e lo 
g ios por parte del Jurado lo  poco que en e lla  se ha expuesto . 4

V ein te  expositores españoles se han presentado en esta  
clase, y  de e llo s 17 h a n -o b ten id o , recom pensas, á saber: nueve

m edallas de oro, cuatro de p lata y c u a t r o ,  de  .bronce,,propor
c ión  que; k s  dem ás naciones han estado, jbicn lejos, de eonse^  
g u it. Una ;de la s  m edallas de oro ha correspoiidido á la  casa  
de Manila de W itte  y  Com pañía por un frasco de esencia de 
S la n g -B la n g , y otra de p lata  á la  respetable y conocida easa  
de esencias de D. José R . de Santa  Cruz, de Cádiz.
! La sección belga cuenta 93 expositores y la francesa 99 en 

la clase de productos qu ím icos, E n la sección belga figuran  
productos de su s num erosas y  acreditadas fábricas de aceites, 
pin turas'y  barnices (q.ue r iva lizan  con las m e jo r e sd e  I n g k -  
térra), jabón refino de azufre de la im portantísim a fábrica que 
en A m beres poseen los Sres. Koeh y R cis, y  la s dos grandes  
m anufacturas de<bujías y productos estearinos de A m beres y 
B ruselas. A dem ás da lo s  sebos ind ígenas, la im portación de  
sebos de"la P la ta  y  de aceites de palm a form an el a lim ento  de 
esta  fabricación, una de la s m ás im portantes-de B élgica. La- 
im portación de aceites de palm a y  otros sim ilares ascendió  
en 4884 á 20.030 toneladas, de la s cuales procedieron de E s 
paña unas o i  toneladas, y  la de sebos 48.868 toneladas, cifras  
que pueden dar una idea aproxim ada dé esta  industria . La e x 
portación de bujías estearinas en 4884 ascendió á la enorm e  
cifra de 6.490 toneladas, correspondiendo á Cuba y  P uerto  
R ico 44.900 .k ilogram os y  á E spaña 806.260 k ilogram os. La 
H olanda es el único país de. Europa que puede rivalizar con  
la s poderosas'fábricas belgas de este artículo, cu y a 'exp orta 
ción en 4882 ascendió á unos 8 m illones rio florines, que al pre
cio actual representan unas 40.000 toneladas, procedentes de 
su s m agníficas fábricas de A m sterdam , Fonda y  Schied&m. 
Uno de los m ercados im portantes para e&ts producto e s  la is la  
de P uerto  Rico. La de Cuba lo fué tam bién hace a lgunos años, 
pero hoy lo s  productos holandeses y  belgas de la  estearina se  
ven suplantados por lo s españoles en la  grande A ntilla .

Otra im portante industria  que figura en las secciones b e l
ga y  holandesa es la de la fabricación de alm idón de arroz. 
B élgica exportó en 4884 3.844 te se la d a s , de la s que se d ir ig ie 
ron á España 970.398 k ilogram os.

E n pastas a lim en tic ias sobresalen por su calidad las e x 
puestas en las secciones de F rancia é Ita lia , sobre todo los  
m acarrones y fideos de L yon y Ñ ápeles, cuya superior calidad  
e s  bien conocida.

Los abonos artificia les form an un im portantísim o ram o de _ 
Ja ind ustria  en estos países del N orte, en que e l ingen io  h u 
m ano debe forzosam ente suplir á las adm irables condiciones  
de suelo y  c lim a en que tan  pródiga fué coa ¡nuestro país la 
naturaleza, condiciones que en gran parte son la  causa del 
atraso de nuestra  agricu ltura respecto áe la  de esto s c lim as  
desabridos. V éase la  prueba. E n 1884 se im portaron en B é lg i
ca 31.712 toneladas de guano, y  se exportaron 48.643 (2.582 to
neladas-para, España), adem ás de 8.445 toneladas de o tros abo
no s , A grégu ese á esta  m ovim iento  la  infinidad de fábricas  
grandes y pequeñas de abonos de todas c ia ses  d isem inadas por 
■todo e i país, y  cuya  producción sería im posible, evaluar ni 
aun aproxim adam ente por la in fin ita  variedad de las m aterias  
en e lla s em pleadas, y  se tendrá una idea del gran papel que 
aquí representan ios abonos artificia les .

A E n tr e la  m a^ u in ariaagríco iay  m ateria de fabricas áe produc
to s  -agrícolas llam an la  atención los d iferente aparatos ex p u es
to s por k s  fábricas de Gante y  L ovaina en la sección belga, al
gunos, no m uchos, de  la  célebre casa H orusby, de Inglaterra, y  
a lgun os d e  Francia, pero lo que m ás liam a k  atención  es un m o 
lin o  harinero com plete instalado en la galería  de m áquinas y  que. 
k& funcionado durante toda la B xposic óri, constru ido  por io s  
Sres. L -.T him us y  Com pañía, de L ovaina. La especialidad d e  
este  in c lin o  consiste , en la su stitu c ió n  de la s an tiguas p iedras  
de m oler por pares de cilindros de hierro, d isp osic ión  que e s tá  
produciendo h oy  una revo lución  en la  ind ustr ia  harinera, y  
q u e  perm ite apx’ovechar y  clasificar hasta  Ja m ás m ín im a par
tícu la  de lo s  cereales som etidos & su  acción. E sta  in gen iosa  
&plic&eión perm ito trabajar tr igos que an tes daban pocos ren 
d im ien tos con el an tigu o  sistem a  de m uelas, com o sucedía, por  
ejem plo, coa lo s tr ig o s  duros é e  E spaña y  a lgun os de La P la 
ta , qme ahora so aprovechan perfectam ente sin  desperdicio  
algun o.

A penas h a y  nación algun a que no h aya  expuesto  tabacos  
y  cigarros; unas e l  tabaco en ¡sama, producía de su  suelo , com o  
e i Bsr&sil, e l Paraguay, Turquía, A r g e lia , etc ., y o tras lo s  c ig a 
rros e laborados en  sus fábricas. E n B élgica  e s ta  in d u str ia  es  
M uy considerable- En 4884 se  im portaron por e l puerto de A m 
beres 4743 .440  k ilogram os tabaco en ram a; 40.497 k ilo g ra m o s  

; tabacos torcidos, y  3£4.841 k ilogram os tabacos de o tras c la ses . 
La insta lac ión  m ás im portante as la de la  gran fábrica que e n  
Am bares poseen lo s  Sres. Tino han t H erm anos.

Turquía expone una fábrica com pleta de c igarrillo s de 
papel; pero com o exposic ión  de tabacos torcidos, con decir  
que la sección española cuenta 54 expositores habaneros y tres  
filipinos, dicho está  que es la que entre todos y  en  tod os c o n 
ceptos m  lleva la  palm a. De 57 expositores, 40 han obten ido  
prem ios, á saber: cuatro diplom as de honor, uno de e llos pol
la  Com pañía general de Tabacos de F ilip inas; 47 m ed a llas de 
oro, 44 de p lata y  se is de bronce. A estas recom pensas hay  que 
añadir dos dip lom as do honor por exportación  á la  Com pañía  
general de Tabacos de  F ilip in as, u n a .y  otra á una easa de la  
H abana.

La ind ustria  del curtido ha sido en todo tiem po m u y  con 
siderable en B élgica , así es  que en la E xposición  esta  grande
mente* representada. Francia no tien e  r iva l5 en su s charoles  
finos para calzado y badanas d eco lo res p¿ra encuadernaciones  
y  o tros usos por la so lidez y  buena calidad del tin te; pero B é l
gica lleva  ] -•■ ventaja en  io s cueros fuertes para su elas, y  sobre  
todo en el correaje para trasm isiones m ecánicas, especialidad  
d é la  ind ustria  belga. En trabajos de lu jo , ó sean objetos de 
fan tasía  fabricados con pieles de toda ciase, portam onedas, bol
sa s  de viaje, etc , etc., P arís y  V iena ofrecen las m ás notab les  
colecciones. En 4884 fie im portaron por el puerto de A m beres  
4.006.782 cueros, en su rnayor parte procedentes de la s R ep ú 
blicas A rgentina y del U ruguay, m ientras que  por el puerto  
del H avre la im portación fué de 939.946 cueros, y por $1 de  L i
verpool- só lo  47,0,278.

Q u in to  g r upo.
Comprende el quinto grupo la  meeümúa  general, m áquinas, 

herram ientas, m aterial de fe irocarrilés , m áquinas em pleadas  
en  toda clase de ind ustrias y  m aterial de guerra.

Todas esta s d iversas secciones se hallan  reunidas en la  g a 
lería de m áquinas, la parte m ás interesante é in stru ctiva  de 
toda la E xposición. En la im posib ilidad de citar todo cuanto  
encierra éste  m agnificó tem plo de la  ind ustria  m oderna m e 
lim itaré á señalar lo m ás o igno  de m ención.

La Sociedad Coclicrilli establecida en S^raing (B élgica), 
ocupa el prim er puesto, no sólo de la sección belga sino de to  - 
das la s dem ás secciones por la  variedad y  perfección de lo s  
producto^ expuestos. Ya antes de penetraren- el recinto do la  
E xposición , se admira, en lo s jardines una inm ensa' con stru c
ción (m odelo dé m adera del tam año naturaf), que representa ú a  
m artillo  pitón de 400 toneladas de  pe>o, destinado á la fábrica, 
de Terni (Italia), que se dedica á la  construcción de gruesas  
piezas de a r tiller ía  y  planchas de blindaje para la m arina.

U na vez dentro de la galería de  m áquki;.s, llam a desde lú e- ' 
go la atención otra  m áquina co losa l sa lida tam bién de ios ta 
lleres de esta  poderosa Sociedad, y  es la  m áquina de vapor de ‘ * 
la  fragata, acorazada rusa Tséhesma,  en construcción  en  Sebas- 7 
topo!, de dos hélices, cuya  potencia norm al en m archa es de  
4.500 caballos ind icados cada una, ó sean 9.000 en  ju n to , p r o 
ducida per 44 calderas de acero, tam bién "construidas en S e-  
r&ing, y que con tiro forzado pueden desarrollar h asta  44.250  
caballos. Cada una de las m áquinas es de tres c ilindros, s is te 
m a W olff, és decir, de a lta  y  baja presión. A l lado de e lla  se  
ve otra m áquina de 800 caballos destinada á uno de lo s v a p o -  
ras que posee la Sociedad y  que en num ero de 40 se ocupan en  , 
o i trasporte de los productos belgas á España y  en Ja c o n 
ducción de m inerales de Som orrostre (Bilbao) á la s  fábricas  
de ia Sociedad. E sta  consum e para la fabricación ‘ de acero  
unas 200.000 toneladas.de m ineral de la s 500.000 que a n u a l
mente- producen las m inas de la Sociedad FnincQlelga  de 5 o -  
morrost-ro, y e n  las cuales la  Sociedad Cockeritl  e stá  in te 
resada por dos sé p tim a s. parles. Ó ira gran m áquina sop lan te  
p?ra a ltos hornos, de 400 caballos de fuerza, ofrece la  p arti
cularidad de poner en m ovim iento  por m edio del aire c o n i-  '* 
prim ido que produce (550 m etros cúb eos por m inuto) la  má-_ 
quina del buque acorazado Tschcsma  c itado m ás arriba. Vú" 
m odelo de la s  fábricas de Seraing, donde so ocupan 40.000  
obreros, y  o tro  del plano inclinado de- la s m inas de S o m orros-  
tro-dan una idea de lo s.g igan tescos ta lleres y  construcciones  
de esta- Sociedad.

Com pletan esto  b rillan te  colección ua gran núm ero de m o 
delos de buques, y  sobre todo varias locom otoras de diferentes  
tipos de una perfección asom brosa. El ferrocarril del nM ado  
belga lleva  ya  adquiridas m ás de 450 locom otoras de esta  So^ 
ciedad, y  e i cam ino de hierro del N orte da B élgica  unas 48L ,\ 
Son tam bién sum am ente notables la s  locom otoras y  carrua^eso-T.. 
de lujo salidos de lo s  ta lleres que e l E stndo belga posee en Ma
linas y  B ruselas, superiores en todos conceptos á cuanto en  
este género fabrican otras naciones. A parte de estos objetos  
figura en la sección belga la m aquinaria com pleta  de una ía- 
brica de papel en actividad, y" varias m áquinas m otrices y  do 
tejidos. Francia expone tam bién elegan tes m áquinas m otrices; 
pero principalm ente la sección francesa se d istin gue por la s  
ricas colecciones de planos y  m odelos de obras públicas de l o -  - 
das c lases ejecutadas en Francia y en sus colon ias.

La sección alem ana ofrece de particular varios m otores  
alim en tad os por el calor del gas, no de gran potencia, pero  
que son verdaderas jo y a s  de m ecánica. H ay, por ú ltim o, en .la- 
sección de m áquinas una íabric-a.dc chocolate, una de v id r ie  - 
estab lecida por una Sociedad de Venecia, y varias otras m enos  
im portantes.

H állase representada la artiller ía  por un inm enso cañón do 
la  fábrica de Cali, de P arís, invención del CLronel francés : 
Sr. de Bauge, cuyo alcance be asegura ser superior á los m ejo
res cañones do la acreditada casa Fried Krc.pp, de E ssen (A le
m ania), que por cierto se ha abstenido de concurrir á e s ta  E x 
posición. La Sociedad Cockerül an tes citada expon© tam bién  
varios cañones de acero, una d e las especialidades üq  su  fabri
cación. E i m ayor es uno de io  centím etros, m ontado en una  
torro da granito, blindada en su tronera, y  carga uu p royectil  
de 29 k ilogram os, que con nueve de pólvora prism ática, alcanza  
una velocidad de 460 m etros por segundo coa dos legu as ac  
alcance. Tam bién expone dos cañones de c a m p an a  con sus m on
ta jes  com pletos destinados ai E jército de M arruecos. P a r a te r -  - 
■ñamar lo s  num erosos productos que covapronáe ei qu into  g r u 
po, uno de lo s m ás in teresan tes de la- E xposición , citaré en e l  
ram o de carruajes y .sillería lo s elegantes coches exp u estos en  
la sección belga, a lgun os en 1& francesa é Italiana, y  aunque  
pocos, no los peores, lo s  lin dos carruajes de ia sección ho lan
desa. S i bien  P a rís goza una fam a universal en el ram o de ca
rrocería, la  e legancia  y la perfección de lo s carruajes y  a r n e -  
ses ea lid os de io s  ta lleres de B ruselas perm ite á esto s ú ltim o s  
sosten er la com paración con los de 1a. capital de F rancia, com o  
la  sostien en  lo s  productos áe otras m uchas ind ustr ias belgas, 
conocidas h asta  hace poco tiem po en los maecado» extran jeros  
con m areas francesas é in g leses.

S e x t o  g r u p o .  

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

S eisc ien tos ve in tid ó s expositores belgas y  467 f r a n c é s  
cuenta ei sex to  grupo, u lo  de lo s m ás abundantem ente re m e -  
t o n u d o s  e n  k  E xposición . Todas la s Mamonea han e x p u s o  
colecciones ae m uestras de toda clase de productos del suelo  
aplicab les a la a lim entación , y  en la im posib ilidad de n o m 
brarlos todos, m e lim itaré á indicar los que m ás han llam ado  
ia  atención. En cuanto a l núm ero y variedad de estos produc
tos lo m es notable es la riquísim a colección de  la  sección  
iom al írancesa, donde se ven m uestras de cereales de todas 
clases, legum bres, frutos ele todas Jas colon ias de Francia. 
Otra sección no m enos notable en esta concepto es la del B ra
sil, coa su exposición  colectiva  de cafés, en  la que han tom ado  
parte 4,200 expositores de  dicho Im perio. Todas las naciones  
exponen colecciones m ás'ó  m enos considerables de los proel o o -  
tos a lim entic ios de su suelo, ya  en estado natural, va  co n ser
vados y preparados. E n tre  e stes  ú ltim os son de notar lo s ue 
i s  sección francesa, quo presenta una abundante cm eeeión do 
conservas vegeta les y legum bres conservadas da toda clase.

En los jardines de la E xposición  ex is te  una panadería m on
tada con los aparatos m ecánicos m ás m oderno ¡ o ara la f& uñ- 
cación del pan, de la g a lle ta  y  de toda cíase de productos do 
pastelería, construida por una eo lécn v iaad  do nadaderos v  L -  
bnoam es de harina de L ovaina. E sta  ha alcanzado
en B élgica uri a lio  grado do perfección, si bien en algunas e s 
pecialidades, com o c¿ pan llam ado de csoccias (que se 
tam bién en l&s m ontañas de N avarra), los productos expuestos- 
en la sección holaudes.i son de cilidad..superior.

. L as gal iotas finas ó de postre- figuran en m achas secciones 7 
Siendo las m ás notables Ia« francesas y  holandesas; paro aquí 
t a n  bien se lleva  la  n u í¡a  u -grsa -fáb rica  do lm.  Sres. Deben- 

y Com pañía de A m oeres, cuyos exoslen tes produ cios  
i h L  z-i i  gO!< i ira m ie r a s  de- Ir¿g U térra > mobbn. que hasta  hace  
i ‘‘‘ños d k k m a b s  él rncmopollo de esta  úd>i‘ícaclón. E ena- 
V4 f'opreseótíi da ■•por lin a  lind ísim a i iu ta k e ló u  da los se- 
nares v inas y C<. m pañh ,• -deB arcelona. cuy» > exce len tes g a h o -  
t-itas han llam ado m u eh o -k  atención  y  ‘do la a lta  r e -  
com pcnsa áe'm edalla  de ero . - ; -  - -

Tres osxM  de B arcelona han expuesto s ch e s  de o liva  en  
la sección de cuerpos grasos a lim entic ios mono y  h u evos, y  las  
tres han obtenido m edallas d e ; p lata. Mucho A á s  com plexas 
son Jas secciones belga y  holandesa, sobra todo esta  
cuya especialidad b;eri.• conocida ■ consiste  en la fabricación de  
queaos, uno do los ram os m ás im portantes de com ercio ae  
exportación. E sta  alcanzó en 4882 á 9.400:000 florines de lo s ’ 
Pciseá  Bojo^, que representan la .enorm e cantbiua de m ás de 
40.000 toneladas de quesos, de  que una gran parte se d irigen  á 
Cuba y P uerto  R ico. Aparte, áe  lo s aceites de l i d i a  que fig u 
ran sn  . la  sección correspjudientep. debe c itarse  ..por la  gran* 
im  ortarcia  que ha adquirido en la a lta  I k l ia  e l Comercio, de
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huevos, sobre todo desde la apertura del túnel de San G otar do» 
ene da lucrar á una exportación de las más activas» pnncip&l- 
S e  cc« destino ¿  Londres. Pasa de vm millón de huevos la 
car tidad que diariamente se embsrea en Ambares con dicho 
destino, todo procedente cel Norte de Italia. La s&ceión de 
conserv«s de carnes y pescados es también digna do damar la 
atención. Ocupen el primer l u g a r  los extractos da carne do la
Compañía Liebig, cuya estancia y fábricas se hallan situadas 
e n  F r * v  Bentos (República Oriental del Bruguay); los de la 
casa Kemrnericli, de Montevideo y.Buenos-Aires, estancias en 
Santa Elena (República Argentina), y de Cibila hermanos, 
•provincia do Mnlto Grosso (Brasil). En el compartimiento ho
l a n d é s  son notables los productos ahumados, ^  y salados
de sus abundantes pesquerías, y en el de Italia las conservas 
do todas clases de carnes, pescados, aves, etc., entra las-cua.es 
las de faisanes han excitado la admiración de los gastrónomos 
por su delicadeza y buen gusto. También la sección italiana es 
la ruis presenta las más ricas colecciones de legumbres y rru- 
las centervadas, principalmente Jas de ia casa Civio, de lur*n, 
cu ta  exposición supera 4  todas las demás por la variedad in
finita. de sus productos. Los azúcares figuran en vanas seccio
nes, E rm cia  y sos colonias, Brasil, etc., pero en ninguna on 
tanta abundancia como en Bélgica, cuya exposición colectiva 
cuenta 119 fabricantes de rale artículo. A pesar de la crisis 
continuada por qiK atraviesa cata fabricación, debida en gran 
parte al aumento formidable de la producción de remolacha
en Alemania y á la perfección do los medios de fabricación, 
que cada día don mayores rendimientos, Bélgica exportó 
m  1883 unas ‘X'OllO toneladas de azúcar, e importo unas 16 
toneladas, en bu m a y o r  parte de caña p&ra la fabricación del 
azucer candi. Si los altos derechos da entrada que aquí pagan 
loa arú em s exuticos no impidiesen casi la importación del 
azúcar de la Ilabans, es ¡[¡dudable que nuestras colonias halla- 
rían en Chití país uo excelente mercado para ese rico producto, 
preferido siempre por los fabricantes á 1 ,s de otras procc-

Dcsgrneiídwnentc para el porvenir do nuestras colonias, 
son- demasiado poderosos los interesas creados a m sombra de 
la protección que á este ramo se dispensa, tal vez el único que 
en Bélgica es proteccionism, y no hay esperanza alguna de que
los interesados renuncien á los pingües beneficios que la pro
tección les asegura, aun en contra de los intereses generales, 
«oted aquí en este rama lo que en Inglaterra con los fabri
cantes de cerveza ; disfrutan de una influencia demasiado con - 
sidurtblc para que ningún Gobierno consiga llevar a la P á t i 
ca rtíormás liberales, y el resultado mas claro de este estado 
de cosas es que todos ellos se enriquecen.

Entre las sustancias alimenticias que figuran s,.-. ¡a Exposi
ción bo ga no puede menos de mencionarse el arroz, cuya lim
pieza y descascarado constituye uoa importantísima industria 
en el puerto de Amberes. En 1 8 3 4  se importaron 63.J3o tone
ladas de arroz bruto, en su mayor parte de la India inglesa, y 
se exportaron 9.734 toneladas con destino á Cuba y Puerto 
Rico v unas 403 toneladas para España. .

Pm-u terminar el sexto grupo nos faltan examtaai las be
bidas f. recentadas y destiladas. Los vinos cuentan en la sec
ción francesa 383 expositores, cerca del doble que ios de la sec
ción italiana, mientras que en la sección española sólo figuran 
24 expositores. La producción de vinos de f rancia bajó en 187 J 
á 23 millones de hectolitros, cifra más baja que ss ha conoci
do, de 85 millones en que sa graduaba la producción anual an
tes de esa época. Después ha ido aumentando lenta, pero gra
dualmente, alcanzando en 1883 á 36.029183 hectolitros. Para  
demostrar los adelantos y perfeccionamientos introducidos en 
Francia en el cultivo de la vid, b wta observar la circunstancia 
de que esta última cifra de producción corresponde al menor 
número de hectáreas do viña que se h* cultivado en Francia 
desde 1872. pucí en 1883 el número de hectáreas de vina era, 
de «.093 927, es decir 150.000 hectáreas menos que en 1879. 
X pasar dp«e»ta producción considerable, se importaron en 

F r a n c ia  8 825.634 hectolitros devino en 1883, de los cuales 
8.189 241 procedentes de España, y aun con este refuerzo no se 
a lc a n z a  A llenar las necesidades del consumo, habiéndose im 
poned ó además 65.786 toneladas de pisa y uva para ia fabri- 
caoíó i de vio < llanu-do de industria, de las cuales oo.CUÜ toco- - 
Indas proced ero-a de Grecia y Turquía, produciendo unes 3 y 
üi^dio & 4 millones de hectolitros de esta clase de vlugs. ¿-rge- 
lia pr-ficota 830 muestras do Tinos, producción qu‘j aumenta 
coas? durablemente todos los años. Legando en 1882 a uaoa 
700 000 hectolitros; pero este aumento de producción no debe 
alarmar á Jos viticultores españoles, pues las calidades de lo» 
vinos argelinos distan mucho en general de poder sostener la 
comparación. con nno4-tros ricos caldos La expom cióu sigue 
decreciendo. En 1 8 8 3  faó do 2.89G.OOO hectolitros, mientras qao 
on d873 era de cerca de 4 ¡millones.

Portugal expone tainhéti algunas muestras de v¿no, y b nr- 
Tía m  muestras de Tino y 83 de aguardientes fabricados en ri 
país. Austria expone en un compartimento especial el celebre 
marrasquino de Zara (Dalmscia), y entre otras muchas ciases 
de vinos ios renombrados de Hungría. La sección española» 
pobremente representada, como todas las demás de nuestra 
N a ció n , h* obtenido S4 recomíensas para U  expositores que 
han presentado 89 muestras do vinos, contándose entre ellas 
dos d ip lo m as de honor y 14 medallas de oro» proporción que 
ningún otro país ha podido alcanzar.

En las ech on es de Suecia y Noruega, Rusuq Hoianda, 
Alemania y Bélgica abundan so ore todo las he o idas espimtuq * 
sas. Holanda y Bélgica sobresalen por la fabricación de ia g i
nebra, que se exporta en grandes cantidades á las Antillas es
pañolas. Sóío el puerto de Amb-res exporta "itualmente con 
destino á la isla de Cuba unos 120000 gair to es do ginebra 
de á 16 litros, cantidad que hace unos sei anos era casi ei 

' doble de esa cifra.
Después de la Baviera Bélgica es el pueblo que consume 

más cerveza con relación al número de sus habitantes; asi es 
que en la Exposición de Arabsrea figura dignamente esto im 
portante ramo de la producción nacional con 358 expositores. 
La producción anual de cerveza en Bélgica en 1883 fue de 
3461.792 hectolitros. La producción de Francia én el mismo 
año de unos ocho y medio millones de hectolitros; Tam bién  
produjo Francia en el mismo año unos 23 y medio millones tío 
hectolitros de sidra, si bien fuá un año enteramente excepcio
nal, calculándose la  producción anual de 1% millones de hecto
litros por término medio. España presenta una. muestra de 
cerveza de la casa Matossi Fanconi y Compañía de Saut&u- 
íañder, que ha obtenido una medalla de oro.

Holand?v Austria, Noruega y Dinamarca ©xponan tamoiea 
cervezas de todas clases, pero como calidad ninguna de ellas, 
ni aun las inglesas, llegan á la de Munich (BavierO que ha ob
tenido el diploma de honor.

t r a s t o .
NAVEGACIÓN Y SALVAMENTOS ’

El grupo séptimo está subdivxdído en tres clases: la prime
ra comprende ios buques de todas clases y sus sucesorios; la 
segunda el salvamento marítimo, alumbrado y balizaje de las 
bostas, y la tercera el salvamento en casos de mesadlo.

La construcción naval no euenta en Bélgica más qus con 
un astillero para la construcción de buques de hierro, estable
cido en Hoboken, cerca de Amberes, y propiedad do 1a Sociedad 
CoeherilU pero los buques que de él salen pueden sostener la 
comparación con los- mejores de Inglaterra, tanto por su so)i- . 
dez como por sus excelentes condiciones marineras y por la 
perfección y exactitud con que en él se ejecutan los innumera
bles accesorios indispensables.en.un buque de alto bordo. La 
marina mercante belga no es muy numerosa: el 81 de Diciem
bre de 1884 se componía de 49 vapores y siete buques de veí?, 
midiendo un total de 75.991 toneladas de arqueo; pero si el nú
mero de sus buques es reducido, su tonelaje y sus buenas con- 
alciones la colocan en. posición de luchar contra las d@ otras 
naciones. Existen además gran número de alijos ó g&barrones 
para la navegación, interior por las canales que cruzan la Bél
gica en tedas direcciones, navegación qus en 1884 riió p>ra el 
puerto de Amberes solamente 29.370 buques con 2 361.129 t o 
neladas á la llegada, y 30.827 buques con 2.578.851 toneladas 
á la salida. Además de este movimiento interior, la navegación 
de mar propiamente dicha fué de 4 098 buques, con 3.436 3o9 
toneladas entrados en el puerto de Amberes durante el año 
1884, De estos llegaron con bandera española 60 buques, con 
38.442 toneladas, y procedentes de España se recibieron 60 
buques con bandera belga, y 113 de otras nacionalidades.

La Sociedad Coeherill expone en  ia sección belga varios 
modelos de buques construidos .en su astillero dê  Hoboken. 
Los más notables son: un vapor correo del Estado belga para 
el servicio de 1a correspondencia y pasaje desde Ostende á üou- 
vres y viceversa, cuyas dimensiones principales .son:

Eslora, 60 ^,958.
Manga, 7 nq315.
Calado, 8 “ ,133.
Velocidad, 16 millas por hora. Fuerza indicada, i.530 ca

ballos.
Uno do los 10 vapores trasportes de la Sociedad C om en ll 

de 1.44)0 toneladas de carga y 400 caballos de fuerza indicada.
Otro trasporte de la misma Sociedad cíe 2.£00 toneladas 

y 806 caballos.
Un aviso de'vapor del Gobierno belga, destinado á Vigilar 

y proteger la pesca en el mar del Norte, y que sirve al propio 
tiempo de Escuela para k  marinería. Sus. dimensiones princi
pales son:

Eslora, 64 » ,2 4
Manga, 9 “ ,15,,
Calado, 8^,15 á proa y 3 ®,95 á popa.
Su andar de 12 m ilks y su fuerza de 800 caballos indi

cados.
Otro aviso igual al anterior se halla en construcción con el 

mismo destino.
Expone además esta Sociedad modelos de los vapores que 

navegan en ei río Congo, salidos todos de-sus talleres, así como 
toda ia ilota de vapores del mar Caspio, destinados á consumir 
como combustible el residuo del petróleo. Otro modelo notable 
es el de un vapor de gran velocidad, de 245 pies de eslora y 
sólo 45 pulgadas de calado, destinado al trasporte de pasajeros 
en el río Yolga.

En la sección francesa se admiran los modelos de los dos 
magníficos trasatlánticos L a  Boargogne y L a  Gascogne, d es
tinados al servicio postal entra el Havre y Nueva-York, y 
construidos en los acreditados astilleros de ia Sooieté des jo r 
ges et chantiers de la  M cditerranée. Los astilleros queenN an- 
tes y Saint Nazaire posee la Sociedad des fórges et ateliors de 
la Loire exponen también magníficos modelos de los vapores 
trasatlánticos en ellos construidos.

Alemania expone asimismo los modelos do algunos do sus 
buques acorazados de una ejecución perfecta. Pero lo mejor 
que en este ramo encierra la Exposición se halla en la sección 
inglesa, donde las dos poderosas Sociedades P en in su lar and  
Oriental Compañía (línea de China), y Union Stam skip Com
pañía  (línea del Africa Oriental) exponen gran cantidad de 
modelos ’y planos de ios elegantes y rápidos trasportes que 
forman sus respectivas ñatas. Merece igualmente una mención 
especial el modelo de i vapor W estsrland, construido por la 
ces'i L a ird  oroíhers, de Birkenhe&d en 4883 para la Sociedad 
oclgA-anacricana d̂  Amberes, Este buque, uno da los mejores' 
y rnayor? s de i a iloui que hace el servicio entre Amberes y 
Nueva -York b.ijo pabellón belga-, mide 5 736 toneladas de des- 
pkzamlouto y 8 69') netas de cargo. Tiene 3.750 caballos de 
fuerza y pueuo conducir 150 pasajeros de primera y segúnda 
clase y"l 200 do tercera.

Los accesorios de buques ó material de armamentos figu
ran tana bien con abundancia en las secciones francesa y belga, 
principalmente en esta última, que expone muy buenas lonas, 
jarcias, cadenr-s y otros objetos y pertrechos n&vdes de cali
dad inmejorable. ^

La Acija i  i¡ h"tracion do la Marina, dependencia dd Ministe
rio de Ferrocarriles* Correos y Telégrafos do Bélgica, expone 
una colección cb cartas hidrográficas, modelos' üe boyas, de 
íftrcs floíantuss y señales de todas clases para facilitar la save- 
g&eíóü tanto t á  la costa cié Bélgica corno en el río Escalda,, y 
lio a buena parto del material y modelos -de aparatos con que 
están dotaaas k s  estaciones de salvamento de náufragos del 
litoral.

Finalmente, el material de Incendios está representado por 
varias bomba* de vapor y á mano, o-a agüeras,, tubos, escaleras 
y otros útiles expuestos por varios fibricantes y por el,Ayun
tamiento de Bruselas, demostrando 3a poderosa organización y 
medios perfeccionados de que dispone en este p -ís tan impor
tante SC ¿v leí *u

O C T A V O  G R U P O  

PESCA Y  PISCICULTURA

'Solamente k s  secciones de Bélgica, Suecia- y Noruega, Ho- 
1; nda y el Canadá ofrecen algún interés en este ¿grupo. Bélgica 
por su c . lección de lanchas pescadoras con cubierta, redes, an
clotes., anzuelo- y aparejos de pesca (le todas clases y un ele
gante eeusrio, especialidad de una casa de. Bruselas. Holanda 
expone también sus embarcaciones y redes. EL Canadá gran 
número de botes ligerísimos y utensilios con que se e fectú ala  
ptisci en sus .caudalosos ríos, y Suecia y Noruega el material 
de .sos famosas pesquerías de bacalao, así como varios sistemas 
da fusiles y cañones lanza-arpones para la-pesca de k  ballena 
y otros cetáceos. Por lo demás este grupo no ofrece nada de 
particularmente notable.

NOVENO GRUPO
COMERCIO DE IMPORTACIÓN Y . E X PO R TACIO N ' '

Además de los artículos de comercio para los países no ei- 
vilizftdcs se-incluyen en este grupo las publicaciones estadís
ticas y-comerciales destinadas á dar á conocer los recursos 
eomerci&ks, etc., etc;., de loa diferentes países. Bélgica, que en 
cuestiones de estadística figura en línea con las naciones más 
adelantadas, no podía menos de mostrar al extranjero con mo
tivo de esta Exposición la importancia que sus Gobiernos con
ceden á este ramo, y así ha sido en efecto, E l Ministerio de

Relaciones Exteriores ha expuesto en un pabellón especial 
toda una biblioteca de estadísticas y documentos consulares 
rélativos al comercio de Bélgica con todos los países del mundo, 
bastante por sí sola á demostrar que no en vano tiene esto 
p&ís la reputación de ser uno de los primeros países comercia
les del u ni ve r so. * Ta m bi é a otras naciones presentan estadísti
cas comerciales, aunque rnay lejos de ser tan completas como 
las de Bélgica; poro aparte de esta última, la, que más ha lla 
mado ia atención es la del Brasil, por ser la más extensa, pueú 
se compone de 70 obras (muchas üe ellas muy voluminosa^)» 
conteniendo los documentos oficiales relativos al comercio, á 
los ferrocarriles, etc., y expuesta por el Ministerio de Agricul
tura ds aquel rico ímpsrio.

En una sección especial, llamada del Congo, los industria
les belgas han reunido gran cantidad de artículos de todas 
c ases propios para la exportación á los países dsl Estado libre 
del Congo, de que S. M. el Rey de Bélgica es Soberanos Con
siste principalmente en telas baratas, utensilios y objetos de 
primera necesidad, sin oltidar los dos grandes elementos da 
civilización, que las naciones del Norte exportan de preferen
cia á los países salvajes, la ginebra y las armas. Lo quem as 
llama la atención en este departamento son los productos in
dígenas dtd Congo, colocados en forma de museo y sumamente 
interesante-?. Citaré, por último, el Museo comercial del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y el del Instituto superior 
de oomerc o de Amberes, formado con las ricas colecciones de 
productos enviados por los Cónsules belgas ea el extranjero, 
varios de ios cuales-han-hecho sus estudios comerciales ©n 
este establecimiento modelo. Pero donde gráficamente puede 
admirarse ei rápido desarrollo comercial de este pueblo es en  
el monumento expuesto por la Sociedad comercial, industrial 
y marítima de Amberes, monumento que merece una descrip
ción especial. Hállase situado-en el centro del edificio princi
pal y en la intersección de sus dos mayores galerías, ocupando 
una superficie de 400 metros cuadrados con una altura de 45 
metro3 en la torre central. Su forma es la de las armas de Am
beres, un pentágono almenado con cinc© torres pequeñas en sus 
ángulos y una más alta en el centro, adornado todo con v isto
sas banderas-de todas las naciones y coronado con el caduco 
signo del comercio.

El edificio entero está construido con productos comercia
les en sus envases naturales, no siendo esto la menor de las 
dificultades con que ha tropezado el Arquitecto constructor 
por la dificultad de dar al conjunto una forma agradable y 
casi artística con elementos de formas tan poco estéticas como 
son los fardes de lana y a ’godón, los barriles de petróleo y las 
cajas de m.rar ja , de tocino, de almidón, etc., etc. E l interior 
del recinto contiene una infinidad de muestras de productos 
que no figuran en el recinto exterior en sus embalajes, como 
los cereales, por ejemplo, de que hay más de 6G0 variedades, y 
una gran colección ríe cuadros estadístico?, demostrando los 
asombrosos progresos de la exportación é importación por el 
puerto de Amberes de todos los productos comerciales. F in al
mente, en este grupo debe mencionarse un elegante pabellón 
de estila árabe, en donde la Sociedad Geográfica de Lisboa ha 
expuesto su ipagnífico Musco compuesto de fotografías y pro
ductos de todas k s  colonias portuguesas, que con el pabellón 
llamado de Cambodge, donde Francia ha puesto todos los pro
ductos de sus ricas colonias, han sido seguramente los dos ma
yores atractivos de la Exposición.,

GRUPO 10 AL 15
ELECTRICIDAD

Poco inkrés ofrece la sección de electricidad, si se excep
túan las nuevas aplicaciones telefónicas del sabio belga señor 
Van Rugsdberge, el resto no presenta carácter alguno de no
vedad.

La aplicación á que ras refiero consiste en  la telefonía á 
larga distancia operada por medio de los hilos conductores 
del telégrafo, y permitiendo expedir al mismo tiempo y por el 
mismo hilo dos despachos, un© telegráfico y otro telefónico, sin 
que ni uno ni otro sufran interrupción. ÁU pie de uno de los 
faros que flanquean la entrada principal de la Exposición, en 
un salón destinado al efecto, se admira esta curiosa aplicación 
de la electricidad, escuchando por las noches los conciertos 
que se dan á 60 kilómetros de distancia en un teatro de B ru 
selas. Gracias á éste sistema, Bruselas tiene desde hace pee® 
tiempo comunicaciones telefónicas con las principales ciudades 
dei país, Amberes, Gante, Lieja, Lovaina, etc , sin que haya 
sido necesario añadir ningún hilo á sus líneas telegráficas, y 
sin que en nada se haya interrumpido este servicio.

L h m a también la atención en esta sección la exposición 
de la Administración de Telégrafos del Estado belgs,/ donde 
se ven al lado de los aparatos más perfeccionados dé nuestros 
días figurar una colección retrospectiva de los aparatos, an ti
guamente usados en las trasmisiones eléctricas, modelos de 
los cabres subterráneos empleados en Bélgica, aisladores, etc., 
etcétera. Aparte de esto, lo único.que ofrece verdadero interés 
es el alumbrado eléctrico, exposición práctica y comparativa 
de todos los sistemas conocidos de alumbrado por medio de la 
electricidad.

Setenta y seis máquinas de diferentes sistemas, funcionan
do con regularidad y movidas por siete máquinas de vapor de 
400, 300, 200 y 75 caballos producen la electricidad necesaria 
para el alumbrado de las galerías y de los jardines de la E x 
posición.

Sin entrar é.i detalles acerca de los diferentes sistemas de 
alumbrado, cuyos hilos conductores miden 1% kilómetros de 
extensión, detalles que no son de mí competencia,, y que sal
drían completamente re  los límites de este trabajo, baste con
signar que las iluminaciones eléctricas han sido uno de los 
mayores atractivos de Ja Exposición. Sobre todo, la galería de 
máquinas, profusa mente iluminada, con todas sus máquinas 
en movimiento, vista desde la al t i  galería que reina en tres 
de-sus costados, presentaba el golpe de vista más fantástica y 
encantador que puede imaginarse, y allá en las raras noches 
de estío que nos es dado disfrutar á los habitantes de estos 
climas desabridos la esplendida iluminación de los jardiñes 
llenos de construcciones k cual más pintorescas y ©legantes, l i 
mitados por la vasta y monumental fachada, inundado todo 
por los rayos de la luz elétrica, ofrecía un espectáculo que rió 
se herrará jam ás de la memoria.

CONCLUSIÓN

Creo haber dado un resumen sucinto de lo más notable que 
encierra la Exposición universal de Amberes, habiendo adop
tado la. clasificación por grupos de productos tal como la for
mula el pregrama oficia!, de preferencia á ’la clasificación por 
naciones, porque ese sistema facilita la comparación de una 
misma categoría de productos entre las diversas naciones, 
comparación que á mi juicio es uno de los resultados máü 
prácticos é instructivos de toda Exposición.

Si -consideramos ahora por naciones y en su conjunto los 
productos expuestos, fuerza es confesar que no se ve en ellos 
ninguno de esos adelantos que hacen época en la historia de 
Ja industria y de las artes; pero atestiguan los esfuerzos de
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todas elias.'pará. llegar á, la perfección,. y . SDbr%Toqo/se obsppva, 
la tendencia general. & porier al aicmnie de todas las íorinnü^ 
artículos que no hace muebo tiemp » emabad prohibidos, <Bgár/’ 
moslo ssí, por su alto precio á la .-gene ralidad. Tal s^oqde^pQíN 
ejemplo, con los ..preciosos m áraojé* y .obj-etq.% 
sección it&liana¿ con las porcelanas-heígaa,:l^ncesas^-holán*-. 
desas, concia relojería .de Suiza*-: coñ km .servkiq^de.' cristalería,: 
.de la sección austríaca'; todcs estc^ obje^os-i^dornan hoy los ri
cos salones y las modestas habitarían d̂  mfís de medio Asnbe-f. 
res, cuando antes eran-;patrimonio-:exol-u&ivo•.de algunos prM-:;, 
legiados de dar fortuna. ; r. . .

En reinmeB,oBrígica'dba.ññrniaíí^' une vez más la superio
ridad y la vitalidad de gu poderos industíía. Holanda pre
sentarse :carácter práctico y •utilitNr-o- cuo distingue á esta 
nación, mas m n si cabe que á la-, m i ama Ingl i tr rra.

Alemania -brilla- on l̂as . indusu'dts rne&añúrgicas y por la . 
baratura de sus: productos. '-La sección francesa m  sus tejidos 
finos, en sus-muebles de lujo yen una infinidad-.de. artículos do 
fantasía, de que sólo la ■■'.•fecunda inventiva del obrero francés 
posee'el secreto, el salón de Sevreú solamente bastaría para 
proclamar á ría'Francia reina i'b‘Oiti*& .-do.las industrias de 
adorno. Turquía, fuera de una coacción de- rices tapícesele 
Constantinoplaj parece un basar í> ‘'cria, defecto-que también 
es aplicable-.á otras-secciones. La .**’»'■ ón ruso, ha sido una re-, 
velación. Junto á ríos notables pro ío.ous de m  industria o& te-, 
jidos, de sus renombradas pieles ríe obrígo y otros muchos que 
denotan-un-verdadero-progreso. industrial, lia expuesto una 
admirable colección de objetos de adorno, .muebles^ de mala
quita y bronces artísticos representando escenas y- tipos pura
mente" rusos, verdaderas obras de. arte propio, original, exclu
sivo, que nada tiene que envidiar r».l ds. l&s naciones más ade
lantadas.

Nuestra -España-,■ bastante pobremente representada, lia sido 
una decepción para muchos belgas. Las crecientes relaciones 
comerciales entre Bélgica y-España son causa de que. los habí-, 
tan-tes de este*paísnprincipien-a-conocer-y -á .interesarse en las. 
cosas de España olvidando praceupaciones -y resentimientos 
antiguos, Por eso/todos deseaban ;:-■/}ni de veras que'España 
figu rase dignamente en este concu rao interna el onai; pero Jas 
desgraciadas circunstancias por que ha atravesado nucsiro país 
han hecho sin duda que fueran muy oses sos los productos es
pañoles que aquí concurrieron.

Las incrustaciones de' oro y plata sobre acero lian sido muy 
admiradas, así como la rica colección de tabacos habanos. Lás
tima grande que nuestros viticultores no hayan comprendido 
el partido que podían sacar de una gran Exposición colectiva, 
donde se hubiesen expendido al público los vinos tintos y blan
cos do mesa, como lo han hecho Argelia, Austria ó Italia. La 
generalidad estaba por aquí muy bien dkpuesia.y grandemen
te deseosa de conocerlos: de los españoles depende, pues, que 
este importantísimo mercado siga cerrado á la producción es
pañola.

Axnberes 80 de Noviembre de 488S. ̂ Francisco de Serra.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO R A LES Y  POLÍTICAS

DISCURSOS LEÍDOS EN LA RECEPCION PUBLICA EL DIA  21 DE 
FEBRERO DE 1886.

Discurso del Excmo. Sr. D. Francisco Romero 
y Robledo

Sres. Académicos: Perdonadme si no he mostrado el apre
suramiento que exigía mi gratitud para venir á tomar pose
sión del cargo que me conferisteis. Ei .iempo trascurrido desde 
que fui, en parte, dueño de traspasar esos umbrales lias xa d  
día de hoy, lo fue de dudas y de tribulaciones para mi espíritu, 
justamente desconfiado de corresponder á la distinción que os 
hube merecido. No por figura retórica' encaminada á ’ganar 
vuestra benevolencia, sino por obedecer a mis verdaderos sen
timientos, os he ele confesar que la generosa autorización para 
obtener asiento á vuestro lado, íoria'eríó, en vez de debilitar, 
ei respeto que me merecéis, y agrandó en mi •conciencia la dis
tancia que de vosotros rae separaba, sintiendo como impulsos 
de abandonar, por inmerecida, la honra alcanzada. ’ Mas como, 
esta decisión pudiera atribuirle á móviles dkm.etralmente 
opuest os á los quo pesaban sobre mi alma, he vencido aquellos 
naturales temores, a.crecentado3'coa ci recuerdo del hombre 

. ilustre cuyo sillón voy'a ocupar, y aquí vengo, porque así lo 
habéis querido, si desprovisto de meríunionios, al menos, lleno 
de firme y agrad¿cida..voluñtad; y. siempre confiado en- vuestra 
Indulgenciará pediros la plaza que me otorgasteis, y la consa
gración del honor desde entonces obtenido. .... * . -

¿Qué puedo yo deciros para honrar la memoria de aquel 
cuyo recuerdo vengo ..¿'despertar en este .instanía ? Momentos 
hay tan solemnes, como lo son para na los acmaks, en que es. 
fácil al sentimiento lo que encuentra .imposible la palabra. 
Atravesar la vida en la luchá'diaria por el bien publico y en 
el combate con las pasiones hostil es, provocando el encono 
de los partidos, y llegar, á su tórmir¿o,coa .eLhoncr ileso y un 
nombre por todos respetado,, es gloría.por sí sola bastante á 
engrandecer á quien, como D. Alejandro.-Morq tanta,■ influencia 
ejerció en la dirección de los negocios .del. Estado. .Pero más 
dichoso que la mayoría do les que dedica i su 'inteligencia y 
sus desvaios al servicio de la patria,.aquel ilustre español con
siguió unir su nombre á.reforma de tan vital imp-manoia co
mo la reorganización de da.,Hacienda pública, planteando el 
actual sisiema tributario. Autor de obra de progreso y de 
mejoramiento en nuestra administración, cuando.se extinga, 
con la vida, el afecto de,sus. contemporáneos, k s  generaciones 
que nos sucedan repetirán su nombre con reconocimiento y 
con aplauso, y esta Real' Academia .siempre tendrá &. grande 
honor el haberle contado entre sus más distinguidos miem
bros. Sírvame su recuerdo, aun reciente y querido, de amparo 
y de protección ante vósotrosgique; harto pesar me aflige al 
sentir rebelde' ¿ai expresión,para traducir en homenaje, debido 
á su memoria la intensidád de los seraímieo;ios que me ám
bar gañ, e v ó e á n . d o l & l , , ; ' ,v .

Obligado a elegir un tema que sirviera de objoio á mis ob
servaciones en este acto, sentí como encadenada mi. voluntad 
por los antecedentes da mi vida, que se*so me recomendaron 
á vuestros sufragios, y aun por Jos fiaos nobilísimos de esta 
Corporación, á buscarlo entra ‘.'aquello? asuntos que directa
mente afectan áría organización dé Ja sociedad política, inqui
riendo las condiciones esenciales para la mejor constitución 
de los organismos gubernámental y -«dminis? r ulive. Materia- 
es esta que comprende problemas du-' í?aseende*MaL importan
cia para la vida de los pueblos, cuy a uoíuríón s*í proponen? las 
ciencias á cuyo estudio se dedica cría docta Academia, no in 
fluida en su tranquilo recinto sino por el cons*jo de la razón 
que busca desinteresada y  afanosa el imperio H-> la verdad* 
que es, en definitiva, en la  práctica,, el■reinado*de la justicia.

Solicitada en semejante dirección mi preferencia,-he de 
conceder ésta al examen de lásl condiciones en que viven nues
tros Municipios y  nuestras' provine; así per todos llevados y

.-traídos, ofrecle  ̂ i ¡r ¡ n xto q \ p i _ i *
^diferencias,de parti do; experimenu; .no hs leyes pvr que Lo 
rigen cóñtinuadas reformas, y demostrándose por'tantas y táfi 
ípásajérás innóvaciónes que ahí existe un objeto digno de ver- 
dádérp examen, un prcblenia que aún espora deílaitiva reso- 
llución de ios que se interesan por 3a existencia de uoa admi- 
nistr&eióh ordeñada y previsora, capaz de  satisfacer las ñeco- 

¿s^dqqés'ij-ue.éi bien públiéo lé confíst.
j No son, á mi juicio, las cuestionas que sé refieren al modo-' 

dé constituirse y de funcionar los organismos locales, de aque
llas que pueden clasificarse entre las meramente administrati 
vas, si es que algunas merecen este nombre exclusivo. E l des
linde de la política y de la administración es imposible. La 
política, como ciencia, establece los principias cardinales en 
que debe descansar el edificio social, y como arte, aplica y des
envuelve aquellos preceptos funda resálales, amolelándose al 
estado social y á las condiciones características de cada época 
y de cada pueblo para realizar el progreso y la mayor suma 
de bienestar .posible. Er¿ una palabra, la política marca el m odo 

.de ser y las bases en 'que ha de descansar Ja administracióo, 
que-no es más que la política en ejercicio aplicada á las reso
luciones dc'los conflictos de todos los intereses particukres, 
colectivos ó'públicos, á la concordancia de ios derechos esen
ciales, así al individuo como á la.sociedad, y á la satisfacción, 
en ño, de todas las necesidades del ente social. Tan íntimo es 
el enlace, tan manifiesta la dependencia en que viven, que aun 
en la teoría pura, no está al alcance de la inteligencia humana 
trazar la línea divisoria entre ell&s; y en la práctica no hay 
cuestión de las llamadas administrativas, por secundaria que. 
se la suponga, que no sea susceptible, en un momento dado, 
de apasionar los ánimos, tomando lugar preferente entra las 
muchas que reclaman la atención del gobierno de los'pueblos, 
para constituir por sí sola 3a aspiración predominante dei sen
timiento público y el programa impuesto por las circunstan
cias en cada momento determinado. De doxde puede concluirse, 
sin miedo al error, que, dado el régimen político que gobierna 
un pueblo, es tarea fácil y el alcance de todos, construir por el 
pensamiento el organismo y determinar los caracteres de su 
administración. Podrá el derecho positivo variar en más ó en 
menos, en estos ó en. aquellos detalles ó mecanismos; perq su 
espíritu, sus principios fundamentales, su fisonomía propia nos 
deben ser conocidos de antemano, porque obedeciendo á las 
leyes de su generación y de su existencia, han de guardar a r 
monía y asentarse en las mismas bases que el sistema de go
bierno.

La frase, pues,, de la conveniencia de separar la política de 
la administración carece, como’toda frase vulgar, de precisión 
científica, y respondiendo á una aspiración más generosa quo 
práctica expone á grandes y frecuentes desengaños á los indi
viduos y á los pueblos. No quiere esto decir que conceptos tan 
generalmente admitidos carezcan de todo -significado. Ellos lo 
tornan importante de circunstancias transitorias en la vida, y 
traducen una protesta de la conciencia pública contra ag ita- 
.©iones estériles y cuestiones meramente especulativas, que 
ofreciendo una bandera á Jas pasiones turbulentas, tienen, á 
veces, la triste eficacia de inquietar el reposo público é inte
rrumpir la ordenada marcha de las sociedades en-busca de su 
prosperidad y de su adelanto. En ei terreno científico, sin em
bargo, es absurdo pretender dividir Jo que es uno esencial
mente y separar lo que ante la razón y  ante los hechos es in 
divisible é inseparable. E l mal de un período dado y las quejas 
que suscita son para tomados en cuenta por los que aspiran á 
influir en la dirección de los negocios; pero no constituyen fac
tor científico que deba ser apreciado en el examen genérico de 
las condiciones que integran una buena fídmimsi.rfcQión, bas
tante á responder cumplidamente á la honrada gestión de los 
intereses públicos. '

En todo tiempo y bajo toda clase de gobiernos, la inteligen
cia y la probidad en el régimen y en la dirección de los varios 
asuntos que exceden el límite de la esfera individual, son las 
condiciones esenciales'y los fines principalísimos que debe pro
ponerse alcanzar cualquier organismo' administrativo. Consi
dérese el poder público, era como representación y suma de los 
intereses particulares gsoeiados para una acción común, ora 
bajo otro cualquier punto de vista, y sean las que fueren las 
cuestiones que se susciten si determiuer su extensión y su 
competencia, los. múltiples sistemas .y las varias escuelas que 
por distintos modos tienden á explicar Ion hechos constantes y 
■necesarios de la seeiedad y del gobierno, reconocen de consuno 
que aquéllos son los objetos que únicamente legitiman la po- 
testad'del Estado en todas las esferas de la administración pú
blica, Para alcanzarlos, cada cual sostendrá la bondad de sus 
doctrinas y la excelencia do sus medios; pero todos prcclama- 
ráa unánimemente que la administración pública, si ha de lle 
nar su altísima misión, ha de ser á un mismo tiempo inteli
gente y honrada.

Ames de proceder al cxsmen concreto do Las instituciones 
per cuyo medio ei poder llega, ó llegar da be, á todas partes 
protegiendo el derecho, conviene fijar ia atención en el hecho 
de que aquellas esenciales condiciones do cualquier organismo 
político ó  adminLt .’ativo, no pueden o o tenerse sólo por la 
construcción que reciba, ó en términos más claros, que no hay 
garantías para crear el poder en ningún orden de intereses ni 
organismos, por artificiosos y bien combinados que se les su
ponga, capaces de suplir la falta del se mi do moral de un. pue
blo. Afirmación evidente que por sí misma demuestra que ei 
verdadero freno, tanio.de las clases gobernantes como de las 
gobernadas, está en primer término en la eficicia de los prin
cipios que rigen el mundo de las ideas y de los sentimientos, y 
en el culto que todos profesen si cumplimiento del deber. E i fin 
social no consiste en lograr ei éxito, si éste va contra las pres
cripciones de la justicia, proclamadas por la conciencia de k  
historia y porel sentimiento publico. Cuando se trata, de insti
tuciones sociales, bien para juzgar Jas que existieron, bien para 
echar Jas bsses de la reforma ríe lqs existentes, no cabe dar al 
olvido las íntimas relaciones de Ja política con la moro!, porque 
de esta recibe la política, en cierto modo, sus leyes, asi como 
por -su mediación vislumbra en lontananza sus ideales, dedu
ciéndose del estrecho enlace de ambas el exquisito cuidado con 
que debe atenderse á la conservación, y si es posible., al aumen
to de ese tesoro acumulado por las generaciones, de'creencias, 
de prestigios y de fuerzas impalpables que, obrando inmedia
tamente sobre el espíritu, sujetan de manera indirecta, pero 
segura, el mundo material y sensible.

Si fuera dado concebir un pueblo sin resortes morales, sin 
amer á la tradición, sin fe en las ideas »i en el porvenir, en
tregado al culto xnatériaJista de los goces que pasan y á la sola 
satisfacción de sus pasiones, rio habría, de "seguro, .quien fuera 
capaz de tejer la red dé sus instituciones en términos eficaces 
para comprimir ei desórden de 'sus ..instintos é imponerle la 
disciplina necesaria páráóencañainario á ningún fin SGcial. Pero 
si éste extremo repugnaLa 1% concepción del entendimiento 

¡humano, hay que abandonar por no menos absurdo é irreal i za- 
!/'bie,'ei extremo contrarío, ^UBñcqns'stirí'i en mirar con glacial 

indiferencia las formas d¿ gobierno y k  varía .estructura de 
la administración pública/' entregándose al 'fatalismo de las 
circunstancias y á la obedienciaj que éstas punieran recabar 
para--aquellos principios ó sobrehuturaicá revelados por

h  eciieLiteL del género humano. Los p roble ai os bgcíuIos no se

lo. Así como ¡la civilizacicki no sé encuentra en ks;zonas 
, medias que f r e c e n  ̂ constituir hombre, la lerdad '
no saussem ay T s*justiciad ora akáuxa §ino;en la transacción ' 
y en la concordia; de JoíLmú!iipk& eleu m tos que pqr dónde 
q ■; i era proclaman k  complejidad dei ser y  do. la vida, por esto, 
sin duda, al^ iado/yvea/cí^iirasté/con;§qüeíl&s misteriosas é 
irresistibles influencies moraléBvSefiora^.úql, mundo,; m  osten
tan las flaquezas; d e ja  pobre naturaleza humana, qup; nos obli
gan al estudiovde les.medios más adecuados, aunque imperfec
tos, para el cumpliiñiGñto^de. los príGcipios fundamentales que 
nacen dei sentimiento. De aquí la necesidad de traducirlos en 
leyes y de confiar su. ejecución á- organismos compuestos por 
los nrismoa imperfectos seres para quienes se dictan. ¡Doble y 
admirable tarea que, correspondiendo simultáneamente á la 

• grandeza y á la pequeñez de nuestro s&r, hae® que el hombre 
sea, á im  tiempo mismo, soberano y súbdito, juez y parte, di
rector y dirigido, fuerza.que afirma el derecho y resistencia 
que L  niega!

No es posible llegar á una noción perfecta de la adminis
tración, que a l fin se resuelve en poder, en actividad, faculta
des y competencia para decidir en cuestiones de intereses y de 
derechos, sin formarse una idea exacta del poder en loda su 
extensión, del que aquélla, en último resultado, viene á ser  
una parte y consecuencia necesaria de su ejercicio. Tornando, 
pues, por punto-de partida 1% preexistencia de aquel fondo so
cial donde encuentran su fundamento el derecho y el deber; 
conjunto de ideas, do fines, de sentimientos y de nobilísimas 
aspiraciones que escapa en su origen y en su formación á la 
penetración- humana;-y viniendo al examen de los diversos 
medios do traducir en leyes positivas los preceptos que, aun 
en el coRcepto más materialista, arrancan de lo íntimo de 
nuestra naturaleza y no nos es dado desoír ni variar, nos en
contramos que el poder es necesariamente uno en cada pue
blo ó nación, como una es la entidad constitutiva y viviente de 
©Eas distintas agrupaciones humanas que ocupan, poseen y do
minan la superficie del globo. E l poder en sus facultades 
esenciales y -en su más alto concepto recibe el nombre de poder 
legislativo, sobre cuya unidad ni pueek, ni en ningún tiempo 
pudo suscitarse controversia.

Hoy, como ayer, y  mañana, como -desdo el día en que se 
empezó á escribir la historia de las naciones, unánimemente 
se reconoce Ja soberanía de cada cual, y el rasgo característico 
del poder legislativo en su varia constitución consiste en que 
es el único poder independiente, legalmente irresponsable, re 
conocido y acatado por todos los miembros de la colectividad 
en  Jas distintas esferas dei orden social, para cuya conserva
ción, mejora y progreso se halla constituido. Mas como un po
der formado asq único independiente, pudiera dejar de cumplir 
sus fines esenciales, abusando de la soberanía que le compete, 
el primer problema que debía plantearse ante la razón humana 
era el de la limitación de aquel poder soberano para corregir 
sus posibles trasgresiones de los derechos del individup, que 
es la obra inmediata da la Creación, y para cuya conservación 
y perfeccionamiento la sociedad se establece, problema que 
subsiste, y es de recelar subsista por mucho tiempo, demos
trando la diversidad de las formas de gobierno que aun queda 
mucho camino por recorrer para alcanzar el concepto de la 
forma definitiva: sueño ó esperanza apenas perceptible en los 
remotos confines de lo realizable que, si algún día hubiera de 
convertirse en hecho venturoso, obtendría por la evidencia to
dos los BS3ntimiento3, reduciendo á un solo tipo, reproducción 
del ideal,-el gobierno de las naciones. Mientras tanto, en la 
imposibilidad de constituir en lo social un poder superior al 
soberano, que existe sin sanción posible reglamentada contra . 
el abuso de sus facultades, la sociedad y la ciencia de consuno ■ 
creen haber despojado la incógnita sustituyendo la responsa
bilidad imposible de exigir por la amovilidad del todo ó de 
parte de sus elementos constitutivos para que el abuso no se 
petrifique, ni exija su corrección el Lamamiento á la fuerza, 
siempre odioso, abriendo cauces á la iuíluencia vivificadora de 
las nuevas ideas ó da los juicios de la opinión reformados por 
la experiencia.

Le esta manera, dando á cada interés social representación 
■ oLcliva y parte en la autoridad suprema; colocando al lado de 

las instituciones permanentes, guardadoras de la tradición y 
de los factores constantes dei derecho, otras instituciones que 
representen el inquieto impulso del deseo y los elementos m o
vibles y contingentes en la vida de les pueblos; confiriendo la 
soberanía al acuerdo necesario de unas con otras, puede, racio
nal y científicamente, asegurarse que estos son los medios más 
apropiados y los únicos perceptibles á la inteligencia del hom
bre para alcanzar-da probabilidad de que la justicia sea casi 
siempre el nurnen del legislador y la compañera inseparable 
de la soberanía en todos ó en la mayor parte de-,sus actos.

Una vez convertidos los preceptos de la razón y los dicta
dos de la justicia en leyes positivas, éstas exigen obediencia y 
cumplimiento. Para obtenerlo es necesaria la existencia de 
organismos con eqta función altísima y especial, y aquí empie- 
za la admin;stración, que en su síntesis más elevada y en el* 
puuto más prominente recibe el nombre de poder ejecutivo. 
■La scumulación en él mismo centro, sea en un hombre ó en 
una asamblea, de la facultad d-j declarar la ley y de las facul
tades necesarias para velar por su observancia, es rechazada 
por el sentido científico de nuestra época como expuesta á en
gendrar el despotismo y la arbitrariedad. Aquella confusión 
de facultades borrarían la base de toda administración, el prin
cipio de la responsabilidad; ó si se quiere de la posibilidad de 
exigirla,-que es por sí sola regulador del uso y garantía centra 
í 1 exceso.

Es, pues, la responsabilidad el primero y el más cardinal 
fundamento de todo el régimen administrativo, que compues
to su lote en el gobierno de los pueblos, entes de deberes que 
de derechos, ha de tener bajo aquella limitación la suma.de 
facultades necesarias para remover todo obstáculo que'difi
culté y se’oponga al fiel'cumplimiento de la ley. E l dilatado 
círculo qus forman los intereses confiados á la gestión y cus
todia de la o.dminktráción pública exige, ya por el número y 

.•diversidad de aquéllos, ya por la extensión del territorio na
cional, un mecanismo complicado y  difícil que lleve en cada 
caso su acción protectora cerea de da necesidad que la recla
ma. Esto no es hacedero, sino á merced de la delegación que 
multiplica sus medios y de la jerarquía que mantiene su prin
cipio constitutivo, formando esa extensa red de agentes uni
personales ó colectivos representantes del poder público que 
se mueven en esferas determinadas por la  ley pk su constitu
ción, pero con libertad y responsabilidad limitadas que no ex
cluyen ni atenúan aquella suprema responsabilidad que en sí 
las absorbe á todas; porque de ella parte el impulso que obli
ga a! artefacto administrativo á marchar acompasado y uni
forme en una sola y constante dirección. Al lado de la res
ponsabilidad se nos presenta igualmente demostrada, como 
condición esencial del orden .administrativo, la unidad: garan- ' 
ti'í riel f jercloio práctico del pensamiento que engendra la ley, 
y de que no se produzcan entre los organismos necesarios para 
su aplicación choques, rozamientos y sacudidas violentas, que 
k*gc;n inútil é infecunda !a obra del legislador.
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E sta unidad no se rompe, ciertam ente, ni se contradice,

porouc en la organización social correspondan a ios varios ín- iereses disi infcos cuerpos protectores conocidos y  determinados 
por diferentes nombres. Así la parte de la  adm inistración que 
aplica los preceptos característicos del derecno individual y 
resuelve las contiendas do los intereses particulares* es lia- 
mada administración de justicia, dejando sólo el nombre, de 
administración para aquella que tiene per funciones propias er 
cumplimiento de las leyes que se refieren al amparo de ios de
más intereses y  al conflicto de los particulares con ios piion- 
eos. No es esta ocasión para detenerse á examinar cuales de 
entre ellos merecen preferencia, ó lo que sería más verdadero 
y práctico, si ésta es posible que se establezca entre elementos 
que, aunque distintos para el juicio, son igualmente necesarios 
para la vida. Dáseles á les instituciones establecíass para v o 
lar por unos y  por otros el nombre ds orden ó el de poder, 
siempre el examen reflexivo nos llevará al convencimiento, 
prescindiendo del modo de designar las cosas y  penetrando su 
esencia, de que la función de aplicar las leyes de carácter pri
vado, corno la de aquellas que por su objeto revisten carác
ter público, son como las distintas faces del prisma y co
mo las ram as del mismo árbol, y que tanto en el orden ó po
der judicial, como en el orden ó peder administrativo, la re s 
ponsabilidad y la unidad del encargado de la aplicación de 
unas ó de otras leyes, son en todo tiempo y  en tocios los paí
ses condiciones esenciales é indisen Jble?.

He de. pediros tolerancia por n a berma detenido con alguna 
prolijidad exponiendo la generación de; poder y las condicio
nes •fundamentales de toda admird*.tracion; pero convenían.! 
objeto de mis observaciones en este acto dejar b ierres á&blecict a 
ía unidad sustancial que le caracteriza, porque &¿ fui, fas co r
poraciones locales son unánimemente reconocidas como parte 
de la administración pública, y no podía olvidarse este im por
tante aspecto de las mismas ai examinar las bases do su me
jo r constitución.

II
Después de lo anterior mente demostrado, in ¿tiles ̂ se risa  

nuevas afirmaciones sobre las consecuencias precisas y lógicas 
do la doctrina que lio tenido el honor de exponer. Para mí no 
cabe distinguir la centralización política de la administrativa, 
toda vez que política y administración expresan distintas 1 un
ciones del poder que gobierna á Jas naciones, cuyas facultadas 
esenciales no pueden diseminarse con olvido del lazo que en 
aquel concepto las funde, porque se rompería con su unidad la 
unidad de responsabilidad que le enfrena y  le contiene. Quizas 
en este, corno en otros puntos de las ciencias políticas, la falta 
de im tecnicismo, ininteligible para la generalidad^ ocasione 
confusión en las fórmulas y cubra con falaz apariencia de con
tradicciones la conformidad fundamental de las ideas. Las 
mías son: que la descentralización dol poder es la anarquía y 
la  muerte; y en cambio la descentralización de los negocios 
puedo ser el orden y  Ja vida. Claro es que yo doy por afirmada 
ia  posibilidad de que el poder central delegue algunas de sus 
facultades en los organismos especialmente encargados de de
terminados asuntos. He dicho poco ai admitir sólo La posibili
dad: ini convicción me impone abogar calorosamente por la 
conveniencia de que así suceda, pero siempre conservando en 
el centro los hilos conductores de la vida, la facultad de ins
pección y  de reforma, garantías indispensables de la unidad 
del derecho. Lo que acabo de exponer lo comprueba la razón y 
lo confirma la historia,

Error funesto para el porvenir y  la paz pública es el que 
prohíjan algunas escuelas estableciendo incompatibilidad en
tre la libertad y  la centralización, y  buscando en la muerta de 
ésta la  defensa de aquélla. L a  libertad civil como fin (parece 
ocioso recordarlo), asiste cu la esfera mas ó menos amplia 
que deja Ja ley a í espontáneo o independiente desenvolvimien
to de las facultades o derechos dei individuo, es decir, que su
pone esencia imeiiR un podiT limitado. ¿Cuales so a los linderos 
que con m* jo r  solidez y distinción demarcan y  diteivncian los 
espacio ’ q u j respectiva me ido corresponden a 1 i acción del po
der nublieo o á la accmu individual? Difícil, shno imposible, 
es esfabb uer en la teoría con precisión hasta dónde es legiti
mo y  dónde deja, de serlo r 1 ejercicio de las facultados del po
der público. Esta dificultad ckc^ inmensamente. c¡¡ la predica 
cuando se trata de establecer garantías que encierren la auto
ridad suprema y soberana en la órbita de sus derechos y en el 
cumplimiento do sus deberes, como anteriormcíilc hornos te
nido ocasión de examinar ó de indicar, al reconocer en la di
visibilidad del poder y c i Ja amovilidad como elerim to esen
cial en su más alta representación, las condición s qun más 
fácilmente pueden conducir ah logro de aquel anhelado oojeto. 
No volveré sobre esta cuestión; impórtame sólo en este mo
mento impugnar brevemente la opinión de los que creen en
contrar prenda de libertad y garantía de justicia en la inde
pendencia de los poderes locales corno limitación á las facul
tades del poder central. A poco que se piense en esta solución, 
sin necesidad de detenido juicio, se echa de ver que semejante 
medio conduce diametral mente á lo contrario del fin nobilísi
mo que por él se persigue.

i E l poder en su ■-esencia no es divisible: su unidad no lo con
siente; constituirlo para intereses determinados ó para terri
torio circunscrito, no es lim itarlo, sino crear tantos poderes 
como fracciones, se establezcan, que independientes entre sí, 
en cada una y aun dentro de esfera limitada, la autoridad se 
ostentará con toda su fuerza y atributos, encerrándose en 
su egoísmo y  pretendiendo ensanchar su dominación, aun
que olvide para ello el interés supremo nacional, el fin del con
junto que constituye el Estado, y  produzca inevitablemente la 
disolución y la anarquía. Romper la subordinación jerárquica, 

ue lleva en sí corno necesarios los derechos que se encierran 
esde la simple inspección hasta la reforma del abuso y la re

visión del fallo, y  como sanciones para hacerlos efectivos desde 
la amonestación hasta la corrección disciplinar ia; acercar la au
toridad á la escena donde se mueve el individuo y  allí decla
rarla  omnímoda, independiente y ejecutiva, sin apelación po
sible en sus acuerdos', es sustituir un peligro con otro peligro 
mayor; la tiranía posible del centro, que nunca es sino inter
mitente y  templada, á causa del desinterés que reina en las al
turas, por la tiranía sin intermitencia é implacable de los in
tereses en lucha y  de los derechos en conflicto dentro del re
cinto murado de La ciudad, impresiona tristemente considerar 
hasta qué extremo llegaría en una organización de este géne
ro el despotismo de las pasiones locales y  el sacrificio del de
recho, no ya sólo del individuo, sino del derecho de las mi
norías avasalladas por las mayorías, poseedoras,,con el carác
ter de soberanas é independientes, del brutal derecho de la 
fuerza, que lo mismo se'expresa combatiendo con la violencia 
que contando sufragios é imponiendo sus resoluciones. No es 
posible'concebir mayor contradicción: abogar por la libertad y  
crear tantos absurdos pequeños é intolerables despotismos.

No menos que las observaciones anteriores, y  con.el propio 
fin de dificultar el extravío y hacer posible el acierto, exigen 
otras basadas también en la naturaleza humana, que la je ra r 
quía y  la subordinación existan siempre en toda la  escala de 
los diversos agentes necesarios, para que el poder cumpla su 
altísim a misión en los distintos asuntos que forman su com

petencia, En-ningún orden de cosas se llega &1 perfecto cono
cimiento, á la idea fija y determinada, por acto espontáneo de 
la inteligencia humana. Hasta la misma inspiración, que carac
teriza e f genio, necesita someterse al acto reflejo del entendi
miento para ser vaciada en los moldes del arte y adquirir la 
brillante forma con que después subyuga nuestros sentidos y 
des! ?; rubra nuestra inteligencia. L a  ley constante que en el in 
terior del hombre sujeta esta facultad á la meditación para 
llegar á la certeza de sus juicios, ha de cumplirse y  se cumple 
eikel orden externo si liemos de evitar ei escollo dei error en 
la resolución de les poderes humanos. Todos ellos, tales como 
los concebímos y existen en la sociedad moderna, siguen el 
único c¿mjiio que conduce á la probabilidad del éxito: compli
cando propia deliberación, esto es, dificultando su examen 
y tomándose tiempo y  ocasión para reformar y aun desistir 
dtú primer propósito antes de llegar al acuerno. Ejem plos in 
contestables de la satisfacción de esta ley nos ofrecen los po
nderes legislativo, ejec divo y judicial. E l uno con sus diversas 
'Gáfiiar&s y los varios actos de deliberación dentro de cada mía 
sobrede. mismo asunto; el otro con su organización jerárquica, 
auxiliada en todos sus grados por cuerpos consultivos, y el 
ultimo coa sus distintas i estancias y  sus varios recursos, 'no 
dando por ejecutivo sino lo visto y fallado más de una vez por 
Tribunales también distintos; todos demuestran que la garan
tía que de su ejercicio ofrecen está en la reflexión constituida 
por la  serie de informes, de datos y  de ju icios, necesaria para 
rodear de autoridad y do prestigio la resolución definitiva. 
Seria absurdo y  peligroso que á. esta condición necesaria de la 
vida » tu V* los organismos del poder se sustrajeran las cor- 
pora > ' * m loiales. Por esto, en mi entender, ai hablar de-des - 

a y de independencia absoluta de las mismas, suele 
ser, í i Lv que tal sostienen, más arrogante la expresión que el 
propósito, y cuando so produce el conflicto de estos.poderes lo
cales con el de la nación, que no puede abandonar ei de refino 
á ia vida, aquellos aurumumi fácilmente, que el derecho ind i
vidua), esencia de la liberta j, está constituido al amparo de ias 
instituciones fundamentales y garantizado por el poder que, 
bajo la censura de la opinión de todo el país y-sujeto á las 
sanciones preestablecidas., vela incesante por el respeto debido 
al derecho y ei cumplimiento de las leyes.

Las observaciones anteriores, aunque encaminadas á com 
batir cierta exageración de determinados conceptos, parecen 
conducirnos á la  negación de la vida loca!; lo que siendo con
trario á mis convicciones, me obliga á hacer, para fijarla0, un

ido examen sobre eu. origen y  naturaleza dei Municipio. E s 
indudable, respecto á su origen, que la ciudad es anterior al 
Estado, como lo es la fam ilia á la sociedad, si es posible, dado 
que la ciudad es una forma del Estado, y la fam ilia un modo 
de sociedad, concebir entre estas ideas contraposición suficien

t e  4 la distinción y establecer prioridad de existencia. Poro 
partiendo de su identidad, siempre resulta que en el desenvol
vimiento progresivo do la civilización se presentan prim era
mente las formas más sencillas, que luego el desarrollo u lte
rior complica y perfecciona según las necesidades de los tiem 
pos. La historia nos enseña al hombre de las primeras edades 
encerrando su vida dentro del recinto de la ciudad natal, ciego 
á los horizontes que se despliegan más allá de su término, sin 
alzar su concepto á más complicadas unidades políticas. Ahí 
están inmortales los nombres de Sagunto y  de Humánela: el 
recuerdo de su heroico sac Afielo por la independencia, blasón 
purísimo de su gloria, despertará eternamente, como el nues
tro, ei entusiasmo de las generaciones que nos sucedan. R es
peto, admiración, curiosidad histórica, indagarán con insacia
ble a fá n 'el lugar que ocuparon y cuanto se refiera á su memo
ria. No preguntemos, sin embargo, de qué estado ó nación formaron parte, porque esas heroicas ciudades tuvieron su asien
to en nuestro suelo antes que existiera la patria. Vanamente, 
en la generalidad de los casos, interrogaremos los anales de 
los pueblos sobre la época ce su fundación, y  no menos inútil 
tarea sería inquirir las razones que. explican cómo las unas 
ciudades so asientan en los llanos, en la ladera ó ca la cumbre, 
y o t n s  al lado do los ríos, ó á orilla de los mares; ¿por qué 
desaparecieron m as y .surgieron otras? ¿Cuál es la causa "de 
que e itts  c~’,g. a y aquellas prosperen y florezcan, habitadas 
por la n '<m\ raza y sujetas á las. mismas, civilización é in~ 
llucne & . 1 ts causas oiisieriosas que determinan esas corrien
te s , qué acere ai ó dRemidan á Jos hombres, producieaco 
La uimTm del desierto ó: la vida de los poblados, escapan á 
L* eofién del poder público y á ia explicación de la razón 
humana.

M¡eütrm’ tanto ese es el hecho que se ofrece á nuestra vista 
y  solicita nuestro examen para llegar al conocí mié uto de los 
elementos propios y naturales do la  vida municipal, que cons
tituye el objVto de mis observaciones.

La  comunidad de intereses, de afectos, de recuerdos y de 
aspiraciones; la persistencia del apego á ios lugares que reco
rrimos en la infancia y  á ios objetos de nuestro primer cariño; 
ei placer íntimo é imxj_ !L  J f ic  con que el hombre formado re- 
éonsiitüve el edificio am iído de su niñez, y  halla como des
canso y “oosuelo representándose les sitios y las personas; el 
relampaguear de su intH igeom  ai despertar ios primeros sea- 
tioaient»'-, dei alma; h s  vleú-itudes de ia vida en aquellos pa
sados anos, todo pregona que el vínculo que une á los hom 
bres agrupados en una p. i 1 icihi,. hace de ésta una fam ilia y 
que allí ia -naturaleza ha creado una persona moral coa fiso
nomía particular y  propia. Siéntese ésta desde el primer mo
mento atraída en las mismas opuestas direcciones que ios in
dividuos que la forman. El amor á lo propio, que exagerado 
c o m flu y e  el egoísmo, la lleva á aislarse y á reconcentrarse en 
sí misma, y  en él encontrará. más tarde asiento y estímulo 
para la fundaciéa y 'defensa - de sus instituciones locales. La 
comunión de ideas coa otras personas semejantes, el afluí cíe! 
engrandecimiento y  la sím palia, á medida que se fortalecen, 
amortiguan aquella llama y  hacen brotar con el interés ó el 
deseo la m ayor asociación, que toma cuerpo en instituciones 
más comprensivas y  generales, hasta llegar á constituir la 
patria.

En la lucha de esas dos tendencias se encierran 1?, historia 
y  la explicación de las instituciones loqalcs, que, á medida que 
la civilización avanza, que se agranda el círculo de los asocia
dos y surge Ja nación, pierden aquella prim era fisonomía ás
pera y propia, se dulcifican sus facciones y  se desvanecen los 
rasgos más salientes de su organización, para ir reduciéndose 
á un tipo común dentro de un mismo;estado, y m uy semejante 
con los de las demás naciones. De la ciudad-estado de los pri
meros tiempos á la ciudad moderna, las diferencias correspon
den á la profunda mudanza dei hecho social; pero desde que la 
ciudad viene á formar parte de un todo más alto, hieren Ja 
vista dei observador las grandes semejanzas que en su consti
tución ofrecen Jas poblaciones-en las distintas épocas, hasta el 
punto que uno mismo parece el organismo del Municipio ac 
tual y  el del romano. En el momento que la soberanía se ausen
ta (le b u . recinto, y  va á  ser el don de una unidad .superior, la 
ciudad desaparece como entidad política, y  aunque conserve 
eternamente ciertos caracteres de organismo natural/que nace, 
crece y se desarrolla por sí mismo, no puede conservar o-'* las 
instituciones originalidad sino á la sombra de la excepción y 
del privilegio. No es extraño, por tanto, antes es lógico y  na

tura», que en-fla época u erem ita  del singularismo y
amante apasionada de xa. igualdad, que en todas las esferas 
consagra el derecho común , las Municipalidades, á pesar de 
sus distintas h isto ria s  riqueza y  población, aparezcan como 
moldeadas en el mismo? 'troqúe!, sujetas á una sola ley y te
niendo todas idéntica organización. Ya no es posible la origi
nalidad ni la particularizado!*, porque ya  no existe el Munici
pio autónomo, independiente y  soberano de las primeras ¿po
cas históricas.

E l fiel proceso do los hechos parece demostrar que la des
confianza- en la propia fuerza, ó sea e-1 sentimiento en el hom
bre de su debilidad, explica la preponderancia que sobre el 
derecho indi vidual conservaron hasta nuestros tiempos las 
instituciones sociales. E l individuo poseído y  dominado por la 
necesidad de un auxilio protector vivía al amparo do la repú
blica en la Edad Antigua; no se atrevía en la Edad Media á  
alejarse del recinto de la ciudad, del foso del castillo señorial, 
ni de la sombra protectora del convento, sino para refugiarse 
al abrigo de la Monarquía ccntraiix&dora que abra las puertas 
al mundo moderno. En éste, confiado ya en su propia fuerza, 
levanta la personalidad humana por encima de los organismos 
que antes la comprimían para ampararla, é inscribe el derecho 
individual á la cabeza de todos los demás, como base y fin á 
la vez cía las instituciones políticas. Compréndese en esta evo
lución de los tiempos el Municipio independiente, creado en 
medio de una débil ó imperfecta organización del Estado, e x i
gido asi por las eircunsUncías para que un poder protector 
estuviera cercano á la necesidad presente que con imperio le 
reclamaba, mientras en nuestros días, el solido organismo de 
la nación no tolera aquellos poderes totalmente independien
tes, que pudieran convertirse en arrumaza colectiva deí derecho 
sagrado da la individualidad. Hoy subsisten Ja s  instituciones 
locales, cumpliendo una misión importante para el buen go
bierno do los pueblos, pero con las modificaciones que les im
pone la variedad de los tiempos.

Nuestra convicción se fortalece ó, medida que avanzamos 
en este examen y  nos acercamos á comprobar la verdad de 
nuestra dootñna, .por las consecuencias que se engendren en la 
contraria. Todo acto da los poderes locales, refiérase á perso
nas ó á  cosa?, halla un límite infranqueable en los derechos que 
constituyen la apreciada conquista' de la sociedad moderna. E n  
efecto, no se concibe medida de policía, de seguridad, de ornato 
público, de aprovechamiento común, en una palabra, sobre nin
guna materla^de las que constituyen la especial competencia de 
J a  vida municipal, sin que su ejecución roce forzosamente con 
la libertad ó seguridad personal, con Ja propiedad, con alguno 
de los derechos fundamentales que la Constitución consagra. 
Esta observación basta á dem ostrarlo imposible de la absolu
ta independencia do este p eder loeál, y  aun el exquisito estudio 
que hay que emplear en la demarcación de su competencia, y  en 
]a determinación do los asuntos qua á ella deban quedar some
tidos. En último extremo no se puede- dejar de tener en cuenta 
que todo acto de las poderes locales se resuelve en un gasto; 
que la satisfaeión de ios gastos exige la facultad de decretar 
el impuesto y da hacerlo efectivo por la exacción; que esta fa 
cultad concurre con la del Estado para subvenir á las cargas 
públicas; que el fondo contributivo ó la m ateria imponible de 
•un país no es ilimitado para proclamar que en el orden eco
nómico como en el político la buena organización del poder 
público no consiente la independencia en ningún organismo 
secundario y  subalterno.

_ Estudiando la naturaleza 'de esas corporaciones, sin el p re
ju icio  que forman la reminiscencia ó la fantasía de lo que fue
ron en otras épocas ó son en otros países; sin la errónea pre
tensión de constituirlos en fortalezas de la  libertad, intento 
irrealizable y jam ás realizado, llegaremos á engendrar, no e l 
sueño precursor del desengaño, sino el juicio garante del acierto, 
que nos dé á conocer las verdaderas condiciones en que debe 
vivir y  las bases en que debe descansar. Reconozcamos en buen 
hora, como lo hemos hecho, la formación de esas colectivida
des independientemente de 1í¿ voluntad del legislador; res
petemos’ siTpersonalidaá en cuanto no embaraza, ni se opone á 
los fines de la nacionalidad, antes por el contrario, como par
tes de ella, pidámosles su concurso y su auxilio y  démonos por 
contentos considerándolas como entidades administrativas, que 
dentro de la unidad superior de la patria coadyuvan á la re a li
zación de los más brillantes destinos de esta nuestra madre 
común.

(Se continuará,)

SA N T O S D EL D IA

La Cátedra d-e San Pedro en Antioquía, y San Pasea sio Obispo. 

Cuarenta Horas en 1& iglesia de Saa Pedro de los Naturales.
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TEATRO  DE L A  PR IN C ESA . — A las ocho y  media.— 
Función 0.* de abono.— Turno $ *  p&v.—Bemi monde.—Inter
medios por el sexteto.

CIRCO DE P R IC E .—A las ocho y  media,—-El gran Mogol.

TEATRO  DE VARIED AD ES. — A lás ocho y ‘media.—- 
Cascabeles.—Los pavos reales.—-Fiesta, nacional. 7

TEATRO  DE E S L  TV A.— A la s  ocho y  media.—Turno i.*  
par.— ¡Música,, mus i cal—La Calandria—Toros de puntas.—La  
vida madrileña. .

TEATRO  L A R Á ,— A las ocho y  media.—Turno 2.® im 
par.— Viaje de boda —El ventanillo.—^Madapolán hermanos.

TEATRO  MARTIN-—A  las ocho y  media.—Brinquini.—A  
real y,medio la pieza—En el Campo,del Moro.—Música clásica.

TEATRO  DE NOYLDÁDÉS^—A  las ocho.—El vengador de 
si mismo.

' A las- diez — El $aballo de tartán. "


